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’y despues de mes y medio, ya cicatrizado el 
cuencia de un golpe se le formó un volu-i ggcroio, galió el enfermo con alta.
rainoso tumor en el escroto é ingle derecha, gi liquidó estraido en cantidad de seis 
aseraejándose á una hernia dividida en dos ¡jjjj.^g^ ^g^j^ ¡Qg caracteres del anterior.

A-tendido el cuadro 'de síntomas que pre
sentaba el padecimiento, el curso y modo dé 
forraarse, se diagnosticó de un hid rocele va
ginal de forma crónica.

Tratamiento— Despues de hecha la com
presión sobre el anillo inguinal para que no pe
netrase la inyección y el aire en el vientre, se 
hizo por la parte mas declive, la punción con 
el trocar, dando á su introducción como dos 
libras de sero.sidad pura y de color ligera
mente de limón; seguidamente se hicieron 

Hidrocele.—N. N.,de 53 año?, de Villacas
tín (Segovia); sanguíneo; buena constitución; 
mayoral; hacia tres años que por una coz 
de una ínula se le empezó á formar un tumor 
en el escroto del lado derecho, no muy 
voluminoso; sin trasparencia, pero con algo 
de fluctuación, y bastante consislencia en 
cierta parte del tumor, que molestaba no poco 
al paciente.

Se diagnosticó de hidrocele vaginal crónico

inyecciones con la tintura de yodo diluido en 
cocimiento emoliente.

Sobrevino la inflamación con fiebre sinto
mática que se combatió por los medios ordi
narios, saliendo con alta el enfermo á los 
veinte dias.

fhclroceíe.—'^. N-, de Avila; Si años, tem
peramento sanguíneo, bien constituido; are
nero; tambien por un golpe se le formó un 

. tumor como la cabeza de un feto en el escro
to del lado derecho, dificultando como es de 
suponer la progresión.

Por reunir los síntomas característicos del 
-hidrocele se le diagnosticó de tal. En uno y 
otro caso habían sido infructuosos ¡os medios

1, la recomendación de . sido rara la oftalmía rebelde consecutiva, tan
frecuente en la primavera anterior.

El tiempo ha sido lluvioso, frió y muy va
riables el termómetro y barómetro, reinando 
las afecciones catarrales, que tanta influencia 
tienen en el mal resultado de la operación de 
la catarata cuando se propagan ó fijan en a 

conjuntiva.
Junio.—Cataratas.—En la villa de lena- 

randa, operé en la primer quincena nueve 
ciegos por esta enfermedad, prefiriendo siem
pre la eslraccion á la depresión y con 
buen resultado.

Tambien un gran tumor enquistado en la 
region escapular izquierda por el procedí- 
miento de Mr. Velpeau; sobrevino fuerte 
inflamación que terminó por supuración adlii- 
riéndose despues, dedicándose en la actuali
dad, sin señales de reproducción, ásus tareas 
ordinarias. Recayó en una mujer de 40 años 
linfática y mal constituida, causas abonadas 
con la region y otros síntomas, para confun
dirle con un abséeso por congestion como lo 
creyó algún facultativo.

por derrame, dando lugar á concreciones 
fibrinoso-membranosas dentro dél quiste.

Igual procedimiento que los anteriores, 
sufrió el enfermo, obteniéndose un líquido 
seroso de color achocolatado muy claro, en 
cantidad de una libra.

Terminó del mismo modo que el caso an
terior. ,

De estos 1res casos espuestos sin ningún 
género de adorno ni comentario, aunque si 
haciendo fiel relato de su historia, podrán 
sacar algún partido los lectores.

Mayo.—Cataratas.—^Q han estraido unas 
treinta por el procedimiento ordinario, qilera- 
lonixis superior, inferior y oblicua, según la 
circunstancias individuales; casi todas en in
dividuos de cincuenta anos arriba, habiendo

Exofagotomia.—Se hizo esta operación 
por el que suscribe en este hospital, cr un 
individuo de 40 años; sanguíneo, labrador, 
homicida, que, el dia anterior veintisiete, in
tentó suicidarse, deglutiendose una enorme 
piedra estando ya bajo la guardia'de la auto
ridad del pueblo de Muñochas, y^ no dudar- 
1o cuando percibió que se acercaba el 
juzgado.

Previa consulta entre casi todos los faculta
tivos de la ciudad, presidida por el digno y ac
tivo Juez de primera instancia, D. Ricardo Diaz 
de Rueda, .quien pesando y midiendo el valor 
de las razones espueslas por cada uno de los 
componentes, así de los medios de estrac- 
cion por la„boca que se intentaron primero^ 
como por una abertura artificial, sirvió de 
intermedio para acordar la indicación y raélo-
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4I0 en que desgraciadamente, como en otras 
muchas ocasiones, hubo ligera discordancia; 
preparado el aparato instrumental, y de cu
ración, reunidos siete- facultativos, se proce
dió á la operación,' haciendo una incisión, 
con bisturí convexo en primera posición, de 
dos pulgadas y medía de estension, paralela 
al borde anterior del esterno-cleido mastoideo 
del lado izquierdo, á una pulgada de distancia 
de la estremidad interna de la clavícula, incin- 
dida la piel fascia, el cutáneo, la aponeurosis 
cervical, puesto al descubierto el borde del 
músculo satélite de los grandes vasos, retraí
do él y estos hacia fuera, el manojo muscular 
pretraqueal hacia adentro, con el pico de la 
sonda acanalada se fue separando la trama 
aponcurótico-nervioso-celulosa-, é introducido 
el dedo se notó estar situado el cuerpo es- 
trano detrás y al nivel del cartílago cricoides; 
se hizo una incisión longitudinal en el 
exófago, dejándose ver en el fondo una pie
dra, que, á* pesar de haberla cogido con 
pinzas fuertes, costó bastante el separaría del 
punto, en que se habia implantado, motivo 
por el que no se pudo estraer por la boca á 
pesar de haberla afianzado coa Has pinzas 
exofagicas.

Se hizo la cura y colocó en la cama al 
operado sin haber ocurrido accidente de nin
guna clase.

Admirados todos del volumen dei cuerpo 
que motivó la operación, pasó á manos del 
juzgado.

Los alimentos y bebidas, todo en lavativas, 
sostuvieron bien sus fuerzas, y siguió el en- 
lermo en buen estado; pero violento y agitado 
sm alteración intelectual se desataba algunas 
veces, movia mucho la cabeza en sentido la
teral; y á los ocho dias, cuando empezaron 
los fuertes calores, se presentó la gangrena 
y una abundante hemorragia que le hizo su
cumbir.

El juzgado recompensó mis esfuerzos con 
el siguiente oficio:

«Juzgado de primera instancia de Avila.
» Remito á V. á su disposición la piedra 

que estrajo de Gregorio Gimenez (acusado de 
homicidio) por medio de la exofagotomia, en 
cuya operación dió V. una prueba mas de su 
notoria pericia. Yo me complazco en mos
trarle mi reconocimiento por el celo con que 
siempre ha correspondido á mis llamamientos 
en interés del servicio público.

«Dios guarde á V. muchos años. Avila 28 
dojuho de 1889.-men-do Diaz de Rueda..

•br. D. Fernando Caslresana, profesor de 
medicina y cirujía de esla capital.»

Fernando Castresana,

Sobre el asunto del día.

Los suserdores á la España Medica tienen

ya noticia de mi sencillo escrito que este 
periódico publicó en el número correspon
diente al dia treinta de junio último, y que 
tambien insertó en sus columnas El Siglo 
médico, acompañado de algunas notas con 
que fué contestado por el Sr. Mendez Al
varo, uno de sus directores.

Como las ideas de este señor y las mias 
sobre el modo de apreciar este punto y doc
trina, están algo distantes, preciso me es 
arrostrar el atrevimiento- de hacer algunas 
reflexiones á las mas notables de sus notas; 
porque atrevimiento debe llamarse el que 
el mas humilde de los médicos de aldea, y 
el mas insignificante de los afiliados á las 
doctrinas de que es gefe actual el Dr. Mata, 
tenga el suficiente valor para esponerse á 
las flechas científicas tan bien dirigidas de 
un académico, cuyo saber rava tan alto v 
es tan conocido, que esto solo bastaría para 
acobardarme y hacerme desistir de mi pro
pósito, si estas desventajas no estubieran 
compensadas con la ventajosa posición en 
que me coloca la verdad de nuestras doc
trinas y la indulgencia del Sr. Meniez Al
varo.

Permítame, pues, este erudito doctor, en 
cuyos trabajos literarios confieso haber apren
dido mucho de lo poco que sé, no siendo 
de escaso valor lo que aun me resta que 
aprender, que en esta ocasión me ocupe, en
tre otras cosas, de nuestro diferente modo 
de comprender este importante ramo de filo
sofía médica, muy lejos de darle el carácter 
de polémica.

Doy mil gracias á la redacción de El Si
glo médico por el concepto que ha formado 
de una erudición que no creo poseer, y por 
la oferta que me hace de las columnas de su 
periódico para cualquier asuntocientífico que 
quiera remitirle ; obsequio que acepto para 
otra ocasión y del cual me aprovecharía en 
la actualidad, si antes no me lo hubiera ofre- 

'^idó, y yo aceptado, uno de los señores di- 
rectoies de la España Médica, de quien,estoy 
igualmente agradecido.

El Dr. Mendez Alvaro (á quien no alu
dirán todos los párrafos de este escrito) des
pués de confesar que mis ideas distan mu
cho del materialismo, insiste en apellidar 
materiaUstii al Sr. Mata, á quien en mi sen
tir debía hacer igual justicia, y dice asi en 
una de sus notas: «un materialismo en que 
se admite la existencia de Dios y del al
ma no es materidlismo verdadero, no es ma- 
teriaUsmo legítimo,» En otra añade. «Lla
mase materialista al que no reconoce en el 
cuerpo humano mas que materia, esclusiva- 
meute gobernada por, las leyes que ofrece 
en los cuerpos brutos.» Es asfque el Dr. Ma
ta admite en el cuerpo humano el alma y 
en el universo á Dios, luego no és mate
rialista.

En prueba de la proposición menor dees- 
te silogismo, voy á copiar algunos párrafos 
del Tratado de la razón humana (p. 419) que 
se refieren al alma. »Que es lo que dice el 
dogma? pregunta el Sr. Mata. Que aquel 
se compone de alfna y cuerpo; que el espí
ritu dirige los actos del cuerpo; que este 
sirve de instrumento á aquella. Quien pro-- 
fe^a estos principios, está con el dogma.»

<Y que hemos dicho nosotros? Que el al- ' 
ma es la causa primera de todos los actos 
dei hombre; que él cuerpo, que los órganos, 
que el cerebro es la condición material de 
las potencias ó manifestaciones del alma; 
que el alma se vale de los órganos y sus 
leyes para realizar sus potencias; que hay 
un órgano destinado para cada una de estas.» 

Si despues de estas terminantes observa
ciones se obstinara alguno en afirmar que 
entre estas doctrinas y el dogma hay alguna 
oposicion, no tendría quizá otro protesto de 
que asirse, sino del diferente modo de juzgar 
la union del alma coñ el cuerpo, ó el de si se 
ha de considerar al cerebro como órgano úni
co ó múltiple.

En cuanto al primero, no hay canon' algu-_ 
no, bula ni concilio que diga que se piense 
de uno ú otro modo. Por el contrario; San 
Agustín dice «que la union de los espíritus 
y de loscuerpos es admirable, pero incom
prensible para el hombre.»

Por lo que toca al segundo punto, el Dr. 
Mata es mas espiritualista que sus adversa
rios. En efecto, esplicar las diferencias de las 
potencias del alma por la diferencia de par
tes cerebrales, de las que se vale el alma 
para obrar, es dejarla única y espiritual. 
Mas si se considera como órgano único al 
cerebro, hay que buscar en la sustancia del 
alma la diferencia de sus potencias; hay que 
consideraría como compuesta de partes, y 
esto es materializaría.

Otro de los infundados cargos que se ha
cen al catedrático de medicina legal, es que 
no localiza el alma; sin tener en cuenta que 
esto lo aparta mas del materialismo, al que 
se aproximan ipso fado sus opositores. S: al - 
alma se señala un punto de residencia, es
te ha de ser físico y estenso, y el ser que 
lo ocupe, por necesidad ha de ser material.

Otra de las notas del Sr. Mendez Alva
ro, con motivo de haber afirmado yo que la 
organización es el instrumento del alma cu
yas facultades no se revelan sino por actos 
materiales, dice. « Esta no es la doctrina 
dtd Sr. Mala: ¿como ha de conceder él que 
la Organización es el instrumento del alma?

Con las mismas palabras dd Sr.. Mala 
voy á probar al Dr.Mendez Alvaro, si es que 
ya no lo está bastante con las que acabo de 
citar, que no,siempre tiene completa razón. 
Después de aconsejar el Dr. Mata (p. 570) 
el dejar á un, lado el sitio del alma, añade.
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por base su actividad. El famoso discípulo 
de Gregorio Wedel tenia por inútiles la físi
ca, la química y el minucioso estudio de 
la anatomía, que aun creía perjudicial, y 
afirmaba que ninguna operación química se 
hacia dentro de la naturaleza humana; y 
bien conocida es la impor tancia que nosotros 
damos á estos ramos del saber. El sucesor 
de Yanhélmout y de Perrault consideraba al 
alma como material y dotada de eslensioo, y 
nosotros la repulámos como espiritual. Por no 
ser mas difuso , no me ocupo de otros pun
tos cardinales que separan las ideas que 
sustentamos delas de Slhai; pero creo que 

' bastan las ya citadas
Si la Revista medica de Paris hubiera leí

do, no ya las obras científicas del Dr. Mata, 
sino sus indices siquiera, no hubiera tratado 
de rebajar el concepto, justamente adquiri
do, de nuestro catedrático de Mad-ñd, inter
poniendo, entre otras cosas, el catolicismo 
que nadie ha tratado de atacar. Se conci
be que haya estrangeros que no vean con 
placer que en el horizonte de la ciencia apa
rezca un campeón español que rompa las 
cadenas con que hace tiempo nos remolca
ban y que les guste menos que la brillan
tez de este astro esté llamada á oscuiecerla 
turbia luz que á tan buen precio nos han 
vendido: pero no se concibe una causa sufi
ciente para deprimir en tales términos el 
mérito de una de las principales lumbreras 
de la medicina.

La contradicción aparente que el señor 
Mendez Alvaro halla en que yo aconseja
ra que nos ocupemos poco en filosofía del 
estudio de las causas primeras, no consiste 
en Otra cosa, sino en que e^te señor doctor 
atacó ñ la letra del escrito y no á su espí
ritu. Vuelva á leerlo bien el Sr. Mendez 
Alvaro y notará que me referí á las cau
sas espirituales, de las que estaba tratando, 
y no,á la fuerza vital que combatimos so- 
lamenle porque se opone al progreso de la 
medicina.

Sentado lo ya dicho del alma, dejémoslo y 
pasemos á las causas naturales.

Pregusta el Sr. Méndez Alvaro el porqué 
no toleramos la existencia de la fuerza vital 
supuesto es tan bipótesis como la esplica
cion de lodos los fenómenos vitales por leyes 
fisicas y químicas. Aun cuando esto último 
fuera cierto, tendríamos otra razón, la de 
aquel axioma filosófico fustra ¡it per plura 
qiiod fieri potest per pauciora.

Porque -nosotros creemos qne la actividad 
de los cuerpos vivos reside en los átomos de 
los que procede, y que por lo tanto es regida 
por la materia, lo mismo que la fuerza mag
nética del iman y la (¡ue el oxígeno y el po
tasio tienen para combinarse, reside y pro
cede de la materia de estos cuerpos, y pre

tcoQtenténionos con creer que el alma ani-^ 
raa al cuerpo como una causa primera ó pri
mordial de lodo lo que en el pasa, ó co
mo condición indispensable en cuanto á su 
existencia.

<Paseinos pues, á ocupamos como asun
to mas práctico, mas a nuestros alcances, 
mas esperimental, en cuales son los órganos 
del alma; es decir, cuales son los órganos qué 
la n\aniíiestan; que desempeñan las faculta
des humanas, y no como sitio de ella, sino 
como instrumentos, como medios de acción, 
como condiciones materiales, necesarias, de 
sus manifestaciones esteriores.»

«El alma (p. 429) ser espiritual, capaz de 
sentir, de percibir, de recordar, de juzgar, 
de conmoverse y mover, siente por medio 
de los órganos perceptivos; recuerda por los 
mismos, juzga por los de comparación y 
causalidad; se conmueve por los de los ins
tintos y sentimientos, y mueve por medio 
de los nerviosos del movimiento y mús
culos.»

«El alma (p. 430) realiza sus voluntades 
por medio de los cordones posteriores de la 
médula y los músculos donde se reparten.»

¡Este es el materialismo del Dr. Mala! 
¡El mismo que el de Santo Tomas y el de 
S. Gregorio de Nicea, que en este punto 
piensan del mismo modo!

Al fin deipárrafo en que yo trataba de la 
¡omorlalidad del alma, apoyándome en que 
no siendo aniquilada la materia, tampoco 
debía serio aquella, en la tradición y no en 
la demostración filosófica, y en que so
bre el sepulcro de los patriarcas está bien 
grabada la inmortalidad del alma, puso el 

^Sr. Mendez Alvaro la siguiente nota. »Eo 
vista de estas doctrinas, nos afirmamos mas 
cada vez en que no hay nada mas esencial
mente apartado del materialismo, y aun nos 
atrevemos á decir, dd Sr. Mata, que el Sr. 
Calmarza parécenos slhaliaoo, y si hubie
ra de hacerse vitalista, lo seria á la mane 
ra de la Kevisla médica de París »

Por mas que he discurrido, no he podido 
hallar esta oposición entre mis doctrinas y las 
del Sr. Mata, ni creo que el Sr. Mendez .M- 
varo encuentre otro motivo para ello, como 
no sea alguno con igual fundamento que 
el que tuvo para la nota anterior. Eu fin, 
el Sr. Mata hablará, y quizá el Sr. Mendez 
Alvaro rectifique su juicio.

Despues de una esplicacion tan clarar y 
terminante de nuestro credo médico, parece 
increible que el preclaro talento del Br. Mén
dez Álvaro no haya tenido presente la in
mensa distancia que nos separa del célebre 
natural de Auspach. Efectivamente, mien
tras Gregorio Ernesto Slhail paptia de la 
pasividad de la materia, nosotros tenemos 

gunta el Sr. Mendez Alvaro «Que es un áto
mo» y nos recomienda tan notable escritor 
que ayudados del método baconiano, probe
mos lo que decimos, lo cual no ha podido sa- 
ir sino del cerebro del Sr. Mata.

Voy pues, sino á convencer al Dr. Mendez 
Alvaro, á intentarlo por lo menos.

Según el prontuario universal de ciencias 
médicas escrito bajo la dirección de esta res
petable autoridad científica, se supone que 
átomo es una partícula infinitaraente peque
ña que al tiempo de unirse á otra de otro 
cuerpo por justa posición y sin esperimeotar 
alteración alguna, da lugar á las combinacio
nes quiraieas. Las combinaciones de los cuer
pos se hacen por las de sus átomos, luego las 
fuerzas de aquellos residen en estos. Ademas 
la fuerza no tiene una existencia objetiva; y 
tocamos, vemos y gustamos Ía materia, que 
es lo mas positivo de cuanto está á nuestros 
alcances. ¿Es racional dejar de considerar á 
la materia como al sustantivo y á la fuerza 
como el adjetivo? ¿Puede modificarse la fuer
za, sin modificar antes la materia en que re
side? ¿No estará sujeto lo fenomenal á lo 
sustancial?

La fuerza nunca existe sin la materia, y 
casos tenemos en que la materia existe sin 
alguna fuerza particular; óal menos, en cier
to grado.

La química, por ejemplo, ha demostrado 
que los imanes naturales son óxidos de hierro. 
Los imanes ocasionan la fuerza magnética, 
en virtud de la cual atraen al hierro, cobalto, 
níquel, cromo y manganeso. Los oxides de 
hierro son unos compuestos de oxigeno y de 
este metal. Estos cuerpos simples, antes de 
su combinación, no tenían esta fuerza de 
atracción, despues de combinados la tienen. 
¿Quiere quitárseles? No hay que hacer mas 
para ello, sino calentar al imán hasta la tem
peratura roja, y la perdieron ¿en que consis
te este cambio de propiedades, despues de la 
calefacción? Creemos con fundamento que en 
la diferente colocación de algunas de sus mo
léculas con respecto á otras.

Una cosa semejante acontece con el acero. 
Este cuerpo es atraído por el iraan con me
nos fuerza que el hierro; y si se templa bien, 
deja de serlo por de pronto: pero adquie
re la facultad de desarrollar la acción mag
nética indefinidamente, si su contacto con 
el iman ha durado un cuarto de hora por 
lo menos. En vista de esto ¿habrá aun 
quien dude de que la materia existía sin esta 
fuerza? que esta es presidida por aquella, y 
que la modificación de la fuerza es debida al 
cambio de composición ó al modo como están 
agrupadas las moléculas de la materia? Cuan
do el imán por la calefacción ha perdido la 
fuerza magnética, si esta noes posterior y 
originada por la materia, ¿á donde ha ¡do? ¿En
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qué cuerpo de los que había en el laborato
rio en que la operación se ha ejecutado, se 
ha fijado? Gran delirio seria el buscarla.

No se me venga diciendo que la fuerza 
magnética estaba oculta en los elementos del 
íffian, y que espuesta de manifiesto por él en 
determinadas cirscunstancias; ponjue, de que 
ningún acto revelara su existencia, es mas 
fácil y lógico concluir que no existía, que 
afirmar su existencia. Si se me objeta que 
esta fuerza es la atracción; que esta es ge
neral de lodos los cuerpos, y que el oxigeno 
y el hierro la tenían antes de su combina
ción, les diré si la fuerza magnética del iraan 
es como diez, ¿porque la del oxigeno y del i 
hierro antes de corabinarse no era como cinco 
la de cada uno?

Cuando el iraan se pone en contacto largo 
rato con el acero, ó cuando se frota por algún 
tiempo con el hierro, estos dos metales ad
quieren la propiedad de producir la fuerza 
naagnélica. En estos casos la influencia del 
iraan es material, en virtud de la cual la ma
teria del acero y hierro se hace magnética. 
El iman no les da su fuerza, porque si asi su- | 
cediera, cuando estos casos fueran muy re
pelidos, perdería parte ó toda su fuerza, y lo 
que se observa es que nada pierde.

Sí para probar mis proposiciones nos su
ministra ejemplos la física, la química nos los 
facilita igualmente. El hierro no descompo
ne el agua á la temperatura ordinaria, y si 
al calor rojo. La materia ferruginosa no tie
ne esa fuerza descomponente en circunstan
cias normales, la que adquiere en otras.

NI el ácido sulfúrico ni las limaduras de 
hierro separadamente tenían la fuerza des
coraponente del agua. Juntense aquellos d >s 
cuerpos, yia descomponen; uniendose el oxí
geno al liierro-'para formar un sulfato, y que
dando en libertad el hidrógeno que sale del 
agua en forma de burbujas, á la manera que 
cuando se sumergió en este liquido el hierro 

- candente.
La materia de las limaduras del hierro y 

del ácido sulfúrico existia antes de su mez
cla, y sin embargo no tenia la fuerza des
componente dril agua; luego la materia del 
imán, hierro y ácido sulfúrico era antes que 
estas dos fuerzas á las que rige, porque exis
tía sin estas y estas no pueden existir sin 
aquella.

Siendo originada la fuerza por las cir
cunstancias de las materia, y no rovelandose 
aquella en el hombre sino por sus funciones, 
lo mismo en el esiado de salud corno en el de 
enfermedad, es claro que la alteración de es
tas, lo mismo que la de las fuerzas, procede 
de la de la materia; siguiendose que to
da enfermedad es primitívaraeiite material, 
¿Puede acaso concebirse que un agente mor
bífico, que llega á ocasionar hasta la muer- *

j te, puede obrar sobre las fuerzas sin alterar 
antes la materia, por cuyo intermedio úni
camente puede llegará influir sobre aquellas?

¿Quien ha dichœ al iman que, de entre 
cuantos cuerpos se le aproximen, elija úni
camente id hierro, cobalto, níquel, cromo y 
manganeso? Una ley necesaria de su compo
sición material. Vease en esto un rudimento 
del instinto de los animales que es tan innato 
y consecuencia necesaria de su organización 
ó construcción, como la fuerza magnética lo es 
de la del iman.

La aguja magnética, separada de su direc
ción, se moverá'y fijará dirigiéndose su polo 
boreal al sud y el austral hacia el boreal. Esta 
aguja se halla sometida á variaciones díur- 

( ñas. Ponese en movimiento como á las siete 
ú ocho de la mañana y su polo austral se di
rige al oeste del meridiano magnético; llega 
al máximun de desviación entre el medio dia 
y las 1res de la larde: despues se dirige hacia 
el oriente hasta las ocho ó las nueve de la bo
che, permaneciendo casi inmóvil hasta la 
mañana siguiente.

¿Creen los vitalistas que los movimientos 
no pueden esplicarse por laa leyes físicas? 
Pues he aqui uno bien claramente esplicado; 
he aquí un vestigio de la irritabilidad de Be
gin, de la facultad de sentir y de la de 
moverse en su consecuencia.

Lo mismo sucede cuando los dos polos de 
la pila se ponen en contacto con el galvanó
metro; la aguja se inclina al momento hacia

J el polo zinc.
Tal vez se rae dirá que desde la predilec

ción del iraan para con los referidos meta
les, y los movimientos de la aguja según el 
lado por donde recibe la electricidad , has
ta los instintos mas maravillosos de los ani
males, hay una enorme distancia. Efectiva
mente que la hay. se responderá'; pero tan so
lamente en el mas ó el menos que no des
truyen la esencia de las cosas. Y tanta es 
aquella , cuanta es la diferencia de estruc
tura material. Comparese, sino, la sencillisi- 
raa composición del imán y de la aguja 
con la de los animales cuyo sistema nervio
so está esparcido por lodo el cuerpo, con un 
centro común, y compuesto de una porción 
de principios inmediatos; aparte de otras 
circunstancias que seria muy difuso enu
merar.

¿Quiere buscarse un paso de transición 
entre estos dos estremos de sensibilidad y 
contractilidad? Las plantas nos lo suminis
tran. Las hojuelas de gran número de legumi
nosas tienen una posición bien diferente du
rante el dia que por la noche, debida á la 
impresión de la luz; unas verifican estos 
movimientos esponlánearaeote como el hedy- 
sarun girans; otras solamente cuando se las 
toca; como la mimosa púdica^ dionea mus
cipula.

Ese consensus unus que vemos en los se
res organizados resulta de las relaciones ma
teriales de los órganos. Concedaseme, para 
espresar esta idea, comparar á los cuerpos 
vivos con un reló; cuyas parles tambien 
conspiran á un mismo fin, á marcar el tiem
po; aunque la comparación no sea del todo 
esacta.

Los que no estamos bien enterados de la 
composición dd reló, no lo observamos mas 
que por su esterioridad; y jamás con esta 
observación conseguimos darnos una salis- 
toria razón del porqué de sus movimientos. 
El que por primera vez viera una de es
tas maquinas sin tener noticia de que pa
ra algunos hombres está demostrada la ra
zón de su causalidad, al observar esa con-t 
cordancia en sus moviraiéntos, esto es, quo 
en un tiempo dado sus saetas llegan á un 
punto determinado; que la campana ó re
sorte dá horas con regularidad ; que las 
saetas que marcan con los segundos, días 
del mes y de la semana, funcionan con una 
prodigiosa armonía; y que con ciertos mo
vimientos dados al registro, el reló se ade
lanta ó retrasa, es seguro que no podría rae* 
nos de admitirá primera vista una fuerza 
especial y distinta de las físicas; quizá ad- 
raiiiera alguna fuerza análoga á la vital j 
sus hijas necesarias, las simpatías.

(Se concluirá.) 
Joan Bautista Calmarza.

Tratamiento de algunas enFermedadei crónicas, 
por el Dr. P, J, C. Debreyne,

Pocos serán los médicos que no tengan no
ticia de alguna de las publicaciones del céle
bre médico sacerdote, porque todas han al
canzado mucha popularidad en medio de otras 
que llamando momentáneamente la atención, 
no han podido atraerse el beneplácito de los 
médicos reflexivos ó pensadores. Esto solo 
probaria ya su mérito intrínseco, y que han 
venido á satisfacer una necesidad real que 
otras obras no cumpliao. No nos detendremos 
en examinar los motivos á que puede ser de
bida la aceptación que han tenido las produc
ciones del sacerdote de la Gran Trapa, por
que no pensamos emitir un juicio crítico- 
bibliográfico sobre sus escritos; pero séanos 
lícito no pasar por alto una circunstancia, á 
la cual será en gran parte debida la boga do 
que gozan aquellos libros. Debreyne no es
cribe para la imaginación, ni para halagar 
una mera curiosidad del entendimiento, hom
bre eminentemente práctico, en el sentido filo
sófico en que debe entenderse esta palabra, 
abarca de una mirada el campo de la ciencia, 
y funde en el crisol de la observación y esperi- 
racnlacion clínicas, los hechos recojidos con 
esmero en el espinoso terreno de la medicina; 
por eso escribe ea la primera página de su
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miento de algunas enfermedades crónicas.profundas producciones esta palabra: espe- miento de algunas enlermedades crónicas. 
rive, la cual por sí sola dice masque un largo j De algunas especialmente poseemos^un^nu- 
prefacio destinado á preparare! vacilante áni- ■ mero de observaciones bastante crecido para

que hayan producido en nuestro espíritu una 
convicción profunda, y confirmado los resul-

mo del lector.
Entre sus obras hay una titulada: Tera- . -

pciiUca aplicada, que es un resúmen de tra- . tados obtenidos por el Dr. Debreyne. Nues- 
tamientos especiales para la mayor, parte de j tras observaciones han versado sobre la ma
las enfermedades crónicas, la cual creemos | yor parte de las afecciones de que se ocupa 
que puede prestar útiles servicios á los médi- ■ en su tratado: el histerismo, las neuralgias, 
eos españoles. No es nuestra intención hacer el asma, la gastralgia, el vomito nervioso, las 
de ella un análisis, ■ siquiera fuera rápido. ' estomatitis específicas, el catarro pulmonar. 
Basta decir que como su mismo título indica, ' la gastritis y la gaslro-enterilis crónica, e 
en él se reseñan los tratamientos especiales ; reumatismo articular crónico, el panadizo, 
de la mayor parte de las dolencias crónicas de | diversas dermatosis, la leucorrea, las hidro- 
una manera didáctica y compendiosa, de esas ’ pesias con sus distintas variedades y otras 
enfermedades que tantas veces desesperan al. lesiones orgánicas ; las hemos tratado con 
enfermo y al médico, que tantas veces terrai-' buen éxito, tomando en cuenta algunas de 
nan fatalmente ó eliden los planes curativos . las reglas que da el mencionado autor para 
mejor combinados. ' ‘ la curación ó paliación de dichas dolencias.

1' man i El esponer la historia detallada de nuestrasSi en esa obra se buscase un caudal u-egu-. .
1 j r • - m nn observadones chuicas, sena asunto por de-lar de trudicion medica de securo no se en-:.. , 1 - mas nrohio, v no es este nuestro objeto. Decontraria; los cuadros sintomatológicos son: p j ’, 1 al'^unas que por su importancia lo merecen,breves, daguerreotipados a grandes trozos. 0 « * j v° . - . . ! ^as espondreraos de una maneta abreviada, y

de otras tal'vez mas adelante seria el objeto

hacia muchos añosque padeciany^fe^'^gj. 
neuropática del estómago, y (jiA^ra^íeg-fcV' 
fractaria á todos los planes carativek^^rVy-g 
yados; mayores resultados son de esperáf^ 
cuando la afección reconozca una fecha mas

dej cuadro viviente de la enfermedad, las in-, 
dicaciones aisladas, eso constituye la série de > 
párrafos destinados á la esposicion de la ma
teria: y aun aquellas dolencias de fisonomía 
morbosa y poco movible; prescinde Debreyne 
de prescribirías, pasa por alto la semeyólica.

de otro trabajo.
No se crea que Debreyne preconiza para 

dichas afecciones ningún medicamento nuevo, 
todos los que usa se encuentran en la mate-
ria médica mas reducida: pero no siemprer se liinilaá los preceptos terapéuticos, objeto n» raed,ca nías rcuncioa: pe o no s crap,o 

predilecto de su trabajo. El célebre ,nédico consiste la habilidad del practico en busca, 
e apova en mas de treinta años de una prac- t*"stancias nuevas para aumentar e, ya nume- 
- •. " 1 J roso renertono teraneuticodealgunasenler- tica ilustrada, pasados la mayor parte entre loso lepmiuuu 1 0 .
, t i a i medades, sino en esiudiar mas minuciosa- el silencio v la austeridad de la vida monas- , . n *" r i .• t n-ianjp Y QQ Bfcsencia oe gran numeio de tica. En cuanto a sinceridad, vease lo que dice i 1

iiones las propiedades de las que yatica. En cuanto á sinceridad, véase lo que dice j....... -
él mismo al final del prólogo ó introducción J obsenau' 
de su obra: «no se acepten nuestros datos ó j conocemos. Así Que en dichos tratamientos

principios, sino despues de un sério y maduro 
exámeu; ó mas bien hágaseles sufrir la dura 
y áspera prueba de la esperiencia. No pre
tendemos imponer nuestras convicciones á 
nadie, nosotros las hemos sacado de la espe
riencia clínica, hágase otro tanto á la vista de 
nuestros métodos de tratamiento: examínense, 
ensáyense; otra vez repetimos: experire, ün 
hombre de reputación sólida, práctico mo-

! figuran algunos medicamentos que en las far- 
'macologias ordinarias no gozan de un sitio 
predilecto ó no se han mirado coa deten
ción.

No podemos menos de hacer mención espe
cial- de algunos de ellos usados por nosotros 
repelidisímas veces.

La gasíraigia ha. s do una de las dolencias

reciente.
Hemos visto desaparecer ó modificarse no

tablemente el histerismo especialmente cuan
do está representado- por convulsiones bajo la 
influencia de la belladona sola ó asociada al 
castoreo y asafétida. Otras veces ha curado 
accidentes histeriformes ó síntomas dominan
tes de esta afección protéica

Las hidropesías ó derrames serosos de dis
tinto origen han cedido perfectamente con la 
medicación recomendada por Debreyne. De 
esta clase de afecciones poseemos importan
tes y numerosas observaciones, algunas de 
las cuales reseñaremos mas adelante.

Los derrames serosos que han reconocido 
por causa la supresión de un ecsantcma (sa
rampión, escarlata, urticaria) ó su evolución 
incompleta, la irritación secretoria de la mem
brana serosa, han desaparecido completa
mente con el vino diurético mayoi de Debrey- 
ne, que no es mas que la asociación de la me
dicación purgante y diurética en grande esca
la, y administrados de manera que sus princi
pios activos puedan ser perfectamente absor- 
vidos, asi es que la escila, la jalapa, el nitrato 
de potasa han bastado para ello hasta en al
gunos casos en que la colección serosa reco
nocía un obstáculo á la circulación por cansa 
próxima, emanado de' una lesión orgánica 
del corazón, del hígado y de los pulmones. 
Las cuatro observaciones siguientes, lomadas 
al azar de entre otras muchas, corroborarán 
mejor nuestros asertos.

Primera observación. En diciembre de 
1837 fuimos llamados á asistir á Josefa A....,

desto que no busca gloria y popularidad por i 
el camino de la ciencia, sino el bien de sus | 
semejantes, tiene derecho á ser escuchado y j

en la que hemos usado el tratamiento de De
breyne, el cual recomienda los polvos de la 
ráiz de' colorabo {menibpermum palmatutr}
á dosis elevada. Algunas afecciones neurálgi
cas del estomago oue Irabian resistido al bis-

á dejamos guiar por él por el tenebroso sen- ¡ _,^^^ ^^^ _^^,_ , ^ ,^,,
doro de as dolencias crónicas. As. es, que en , ^^^^ , ¡^j^ notai,lememe
cuanto llego a nuestras manos la obra citada, , , r r, , ,. 1 con el Colombo. Esta sustancia tiene una ac-
v la hubimos leído con detención, despertó ; . • , , 1 i, , ! I 1 cion especial sobre uno de los síntomas quenuestra atención de una manera notable, y i J - , , • , 1 niX mas »^»1“ a los desgraciados gaslralgieos, elviendo que aquellos preceptos no nacian-^e
un empirismo ciego, sino de la apreciación 
severa y Íilosóbca de los hechos, no vacilamos 
en ponerlos en práctica cuando la ocasión se 
presentase. Desde entonces hasta ahora se 
han pasado algunos años, y confesamos sin
ceramente que nos congratulamos de haber 
seguido los consejos de Drebreyne.cn el trata-

vómito nervioso ó espasmódico: para acallár 
tan funesto síntoma, nunca, hemos visto fallar 
el pohode la rai? de Colombo; algunas veces 
á la acción antiemética se ha seguido la dis
minución de los dolores epigástricos, la regu
larización de las cámaras y el aumento del 
apetito. ¥ esto ha sucedido en enfermos que

mujer de 38 anos de edari, casada y con dos 
hijos, aunque habia tenido algunos abortos; 
temperamento linfático, aunque muy deterio
rado por padecimientos físicos y morales re
petidos. Nos dijo que hacia mas de un año 
que, á consecuencia de una impresión de aire 
frió habia empezado á sufrir ataques de dis
nea intermitente, los cuales habían dado lu
gar al desarrollo de sus enfermedades actua
les. En el momento que nos hicimos cargo de 
ella estaba sentada en cama, recostada sobre 
varias almohadas por serle imposible otro de
cúbito, ojos saltones, palidez del rostro con 
coloración violada en los lábios y pómulos, 
ortofnea, voz entrecortada, el tórax sonoro 
á la percusión, pero con estertor sibilante en 
la laringe y ramificaciones bronquiales mayo
res, pulso natural, abdomen aumentado es- 
traordinariamente de volúmen, fluctuante y 
muy tenso, orina escasa y eslremidades infe
riores edematosas.

No era difícil el diagnóstico de enfisema
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pulmonar con ascitis y tendencia al anasarca 
del mal, del cual se desprendía un pronóstico 
gravísimo.

Prescindiendo de esponer los medios usa
dos como accesorios, diremos que bastó el 
vino diurético mayor de Debreyne para que 
la hidropesía desapareciere en quince dias.

Segunda observación. Pocos meses des
pués de la anterior, tuvimos ocasión de visitar 
á T. C., niña de S años de edad, tempera
mento linfático, constitución endeble, y algo 
pasiva; sus padres nos dijeron que, teniendo 
el sarampión la habían espucsto al aire fres
co, y á la desaparición súbita del exantema 
se siguió la hinchazón de la cara v luego de 
las estremidades superiores é inferiores, la 
cual fué tornando tanto incremento que cuan
do la vimos por primera vez, constituía una 
verdadera anasarca y ascitis con orina escasa 
y sedimentosa, pulso frecuente, lengua seca 
y roja y abatimiento general. Despues de al
gunos dias de un tratamiento apropiado espe
cialmente de los diuréticos á dósis regular, 
el vientre aumentó enormemente de volúmen 
en términos que amenazaba la sofocación, y 
los padres me apremiaban para que practi
case cuanto antes la paracenlésis ; alentado 
con el triunfo de casos semejantes, pedíles 
un plazo de algunos dias antes de practicar 
la punción del abdómen, indicándoles que 
aquel era un medio estremo al que podíamos 
recurrir á cualquier hora; accedieron gustosos 
y empecé á propinar á la niña el vino diuré-
tico, rebajando la dósis de los componentes, 
y auxiliado de los demas medios oportunos. 
A los ocho dias empezaron á fluir las orinas 
en cantidad tan enorme, que pasaban de diez 
litros cada veinticuatro horas, y á los quince 
la niña estaba completamente curada.

Tercera observación. En marzo del cor-
rienlc ano fuimos llamados para visitar á un 
niño de 8 años de edad, linfático nervioso, in
dócil y juguetón, de constitución regular. Te
niendo el sarampión, salió á la calle y se le 
suprinúó bruscaraente aquel exantema, dando 
lugar á una infiltración general con ascitis y 
ligero edema pulmonar, manifestado por tos 
difusa, decúbito supino y sonido oscuro á la 
presión torácica. El anasarca era completo; ! 
el escroto tan aumentado de volúmen j 1 --------
fuépreciso practicaren él algunas escarificó ®°æ™®^^^’ creemos que no hay inconve- piedades de esta solánea en distintas en- 

ciones para dar lugar á la salida de la serosi
dad. flabia disminución considerable de orina
que era sedimentosa, turbia y fétida. La mis
ma medicación que en los anteriores triunfó 
en diez y ocho dias del mal, quedando el niño 
completamente restablecido.

Cuarta observación. Min no hace un raes 
se nos presentó la ocasión de visitar á un niño 
de S anos, de temperamento, linfático-ner
vioso, constitución sumamente endeble: hací¿r 
1res meses que habían empezado sus padeci-

mientos, y aunque la etiología de ellos era 
bastante oscura, los síntomas actuales reve
laban una pulmonía crónica con ascitis y 
anasarca. Habla casi supresión de orina; la 
poca que escretaba era encendida, parecia 
sangre disuelta, negruzca y sedimentosa, de
jando un poso parecido al café. Agitación 
continua y dificultad en todos los decúbitos, 
particularmente el izquierdo (el pulmón afec
tado era el derecho). Despues de cumplir al
gunas indicaciones perentorias, en medio de 
un estado tan grave, empezamos la medica
ción espuesta con mucha desconfianza; sin 
embargo, á los tres dias la orina empezó á 
ser mas abundante y menos subida de color; 
la cara se deshinchó, y el vientre disminuyó 
de volúmen, mejora que fué aumentando 
hasta desaparecer los derrames por completo 
y aliviarse el niuo, aunque persistiendo la 
afección pulmonar crónica.

En el estado actual de conocimientos mé
dicos es forzoso conservar en el repertorio 
nosológico, una enfermedad conocida en las 
obras antiguas con el nombre de asina; exis
ten difusas intermitentes de curso determina
do, en las cuales no se descubre síntoma al
guno que traduzca alteraciones del pulmón, 
del corazón ó su cubierta, ni demás órganos 
de la cavidad torácica. Difusas que, por esta
razón han sido consideradas como alteracio- obrar simultaueamente sobre el conjunto de 
nes neuropáticas á pesar de la repugnancia síntomas. Si aun en medicaciones rigurosa- 
de Valleix y algunos otros y de su conato en , Diente específicas asociados ó mas medicaraen- 
refundirlas ea el enfisema pulmonal. Sin • tos, con mas razón lo hará en las ordinarias 
embargo, sin tratar de deslindar la naturale- j on las que muchas veces un solo medicamen- 
za de esas dolencias, y sin manifestar por ¡ to por enérgico, por heróico que sea, es im
ahora nuestras ideas acerca de la esencialidad potente para triunfar de la enfermedad: en 
de las enfermedades, creemos que los * semejantes casos aquel proceder es muy ra- 
méd¡cos no rechazarán la existencia de cional y en nada se parece al monstruoso 
asmas ó difusas, en los que las investigacio- fárrago de medicamentos que usaban nues- 
nes mas detenidas no alcanzan á descubrir ; tros mayores, porque desconocían el modo de 
lesiones en el corazon ó sus orificios, en el , 
pericardio ni en los pulmones. La resistencia '
de esa dolencia á una medicación simple-, 
mente antiespasmódica probaría que entran 
en ella varios elementos patológicos. De- 
bruyne no confia solo en aquellos medica-! neurósis. Posteriormente á la fecha de la pu
mentes, sino que apela á una medicación algo blicacion de su tratado—en 1832—dió á luz 
complexa, pero de resultados positivos. Cuan- , una Monografía premiada por la sociedad de 
do no es bien conocida la naturaleza de una ’ medicina de Gante, en la que analiza las pro-

niente alguno en asociar varios medicamento! • S
para cumplir la indicación, así lo hace el 
repetido autor en el tratamiento del asma; 
el kermes, la escila, ¡a belladona y el azufre, 
son las sustancias que en razón á su acción 
especial sobre el órgano pulmonar, por su 
influencia pueden hacer cesar los accidentes 
asmáticos.

fiemos sometido a esa'' medicación á algu
nos sugetos que padecían accidentes difaei- 
eos intermitentes llamados esenciales, y 
hemos logrado su desaparición completa.

Lo mismo podríamos decir de la leucorrea 
crónica, de algunas neuralgias del nervio 
ciático, de los ramos del trigémino, de algunas 
enfermedades de la piel, y de la gastritis 
crónica. ,

Terminaremos este artículo con algunas 
observaciones generales. Algunas fórmulas 
contienen un crecido número de medicamen
tos, pero preciso es confesar que el autor 
ha tenido mucho cuidado en asociar aquellos 
que, poseyendo una acción análoga, podian- 
influir favorablemente en el curso del mal y 
en evitar las sustancias incompatibles ya del 
reino orgánico, ya de los minerales. El aisla
miento á que la química moderna ha logrado 
reducir los principios activos de algunas sus
tancias medicamentosas, ha sido de grande 
utilidad al práctico, para no introducir en la 
economía mas que aquellas sustancias que 
directamente tienden á contrarrestar el ele- 
miento patológico. Pero es cierto que existen 
preparados oficinales de reconocida utilidad en 
los que figuran tres,ó mas medicamentos. La 
asociación de los medicamentos por mas que 
no la creamos útil en ciertos casos, en otros 
es absolutamente indispensable. El elemento 
mórbido no siempre se presenta, solo en el 
cuadro de síntomas y el médico sin desatender
la medicación fundamental se ve obligado à

obrar de algunos de ellos, su composición 
química y la actividad de sus elementos cons
titutivos.

Debreyne, da una importancia estraordi- 
naria á la belladona en el tratamiento de las

fermedadcs, especialmente nerviosas ó espas
módicas. Es verdad que la belladona merece 
figurar al ludo dei opio para el tratamiento 
de las neuralgias: diferentes afecciones dolo- 
rosas ceden á su administración esterior ó in
terior; ¿no se ha recomendado la belladona 
en algunas enfermedades inflamatorias en las 
que era considerable el dolor, en la peritoni
tis, en la enteritis, en oftalmías cuando reside 
la flegmasía en los elementos anatómicos mas 
profundos del ojo?

Las dosis á que prescribe los m 'dicam n-
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tos son bastante altas y en esto no hace mas 
que seguir á sus compatriotas. Nosotros las 
hemos disminuido siempre, tomando en cuen
ta las condiciones individuales, morbosas y 
topográficas como no se oculta á ninguno 
práctico. En una nota aclaratoria manifiesta 
que lo ha hecho así porque casi siempre sus 
enfermos han sido gente del campo.

Hace tiempo que se esperimenta la necesi
dad de un tratado dogmático de las enferme
dades crónicas, en el que climinándose los 
materiales inútiles se presente un cuadro 
acabado de cada una. Debreyne ha iniciado 
el camino, su trabajo no puede considerarse 
mas que como un boceto, que otros se encar
garán de completar en sus detalles.

Las enfermedades llamadas crónicas pre
sentan en su terapéutica diferencias notables 
comparadas con las agudas. El régimen 
higiénico ó dietético, los medicamentos y las 
dósis á que se administran, varian en unas y 
otras. Regularmente pocas han sido tratadas 
con una sola medicación ¿quién podrá decir 
entonces la parte que cada medicamento 
podrá tener en el resultado del mal? De esto 
nace una lista interminable de medicamentos 
que las acompañan, contando todos en su 
favor con gran número de observaciones 
hechas por autores recomendables y sin em
bargo, todas en circunstancias dadas vienen 
á ser impotentes en manos del práctico.

A pesar de ló dicho, el Tratado á que nos 
referimos, dista muchísimo de ser una obra 
completa, ni de satisfacer completamente las 
aspiraciones del médico práctico; no púede 
considerarse mas que como el resultado de la 
práctica del laborioso trapense que presenta 
el resultado de sus trabajos á la considera
ción de sus comprofesores, no ataviado con 
las galas de un lengnaje seductor sino basado 
en los áridos resultados de la esperimentacion 
clínica, único fundamento de los futuros pro
gresos de la medicina.

Tortosa 5 de junio de 1839.
Daniel Fernandez v Domingo.

REVÍSTA CIENTIFICA.

Del aceite ozonizado contra la tisis.

M. Thompson, médico del hospital de tí
sicos de Londres, ha reconocido la notable 
propiedad de hacer mas lento el pulso en 
este aceite, que él prepara esponiendo largo 
tiempo á los rayos directos del sol el aceite 
común despues de previamente saturado de 
oxígeno por el procedimiento de Dugald 
Campbell. De 14 tísicos que fueron someti
dos á la administración del aceite oxigenado, 
solamente dos se retiraron sin efecto sen
sible..

La disminución del pulso es, término me
dio, de veinte pulsaciones por minuto, y se 
produce al cabo de dos dias.

Muchas veces fué aumentando á medida 
que se continuaba el uso del aceite, habien
dose observado una reducción de 24 pulsa
ciones á los catorce dias, otra de 34- á los 
trece, y otra de 40 á los once.

Este resultado no es efecto de una simple 
coincidencia, puesto que los enfermos habían 
tomado anteriormente el aceite de hígado de 
bacalao, y despues el aceite común (de coco) 
sin oxigenar, y nada habían observado de lo 
que con el Oxigenado sentían respecto á la 
disminución de la frecuencia de pulso, efecto 
que cesaba cuando se dejaba de dar el re
medio, y que volvía con su administración.

— Esta notable propiedad ha sido confir
mada por observaciones clínicas análogas de 
xM. Scott Alison, el cual cree que no debe 
considerarse como insignificante, cuando se 
presente la indicación de hacer lenta la cir
culación sin disminuir las fuerzas, como en 
varios estados patológicos.

(hoyal medical aud chirurgical society, 
sesión de 28 de junio de 1859).

' Hemiplegia del mismo lado que la lésion ce
rebral.

Una mujer epiléptica hacia mucho tiempo, 
y ciega mas de cinco años, habia sufrido una 
pérdida parcial de la motilidad del lado iz
quierdo del cuerpo, y una hiperestesia de la 
piel en la misma mitad de la cara y del crá
neo, perdiendo el oido., olfato y gusto de 
este lado.

La autopsia demostró á M. W. Ogle la 
i existencia de un tumor aneurismático de la 

arteria cerebelosa anterior que comprimía 
la parte anterior del pedúnculo cerebelosq 
izquierdo y en menor grado la parte super
ficial del puente de Varolio. Estaban com
primidas las raíces aparentes de los pares 
cerebrales quinto y séptimo.

—Este caso confirma la ley espuesta por 
Rrown-Séguard, de que cuando se ejerce 
una presión sobre la cara anterior de uno de 
los pedúnculos ccrebelosos, sin afectarías 
partes vecinas, sobreviene la parálisis en 
los músculos del lado correspondiente del 
cuerpo.

Del sulfato de cobre opiado contra la diarrea 
dependiente de la denticicn.

El Dr. Eiscumann, de Baviera, refiere en 
el Boletín de Terapéutica de 30 de junio los 
buenos resultados que ha obtenido del em
pleo de este remedio en las diarreas sosteni
das por el trabajo dentario.

En el otoño, dice, de 1838, fué consultado 
por el Dr. Roessel para ver á una niña colo

cada ya en una situación desesperada por la 
diarrea de la dentición.

Al entrar en el 2.” año de su edad empe
zó la aparición de los primeros dientes y 
con ella una diarrea de que los padres no 
hicieron caso en su principio; pero bien 
pronto Ias evacuaciones se hicieron serosas, 
y persistiendo durante tres meses, debilita
ron de tal modo á la pobre niña, que ya no 
tenía como vulgarraenle se dice, mas que 
huesos y piel.

La niña se encontraba en un estado con
tinuo de coma vígil, el pulso era muy fre
cuente y apenas sensible, el apetito nulo y 
la sed ineslinguible. En una palabra, su es
tado parecía desesperado.

Siguiendo mi proposición Roessel, pres
cribió el sulfato de cobre asociado al opio en 
las proporciones siguientes:

Sulfato de cobre. . . 0,015
Opio..................................0,005
Azucar molida.. . . C. S.

Mézclese para hacer un papel que se ha 
de tornar tres veces al día.

En los cuatro primeros dias hubo ya una 
mejoría notable: las evacuaciones se hicie
ron menos frecuentes y menos serosas, y 1res 
dias despues la niña estaba en convalecen
cia: cesó la diarrea, volvió el apetito, y se 
restableció la digestion. Las fuerzas y el 
volumen normal del cuerpo, reaparecieron 
sensiblemcnte, y cuatro semanas despues 
era completa la curación. Este caso produjo 
mucha sensación en Passau, y bien pronto 
el Dr. Roessel tuvo que tratar dos casos se
mejantes. Me hizo llamar en consulta, con
vinimos en el empleo del mismo remedio, y 
los resultados correspondieron á las espe
ranzas.

En 1840 tube ocasión de observar un cuar
to caso de esta diarrea en el fuerte de 
Oberhaus: EI enfermo presentaba los mis
mos síntomas que los de que acabo de ha
blar, con la diferencia que te aba vómitos y 
que la enfermedad databa soto de quince 
dias. '

El adelgazamiento era sin embargo con
siderable; el abdomen estaba abultado y sen
sible á la presión, el apetito nulo y la sed 
viva: , la respiración era acelerada : habia 
esputos mucosos sin otro síntoma de lesión 
pulmonal; cara pálida abotagada y abatida. 
Le prescribí la fórmula indicada y á los cua
tro días entraba en convalecencia.

En 1846 fui llamado en consulta por el 
Dr. Schmidt que por recomendación mia ha
bla empleado el sulfato de cobre asociado 
al opio en muchos casos de diarrea ocasio- 

| nada por la dentición , obteniendo sorpren~ 
les resultados, y me dió en su nombre y en 

| el de muchas familias lasgracias por la in
dicación de este remedio.

j {Bull. de Thérap.)
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cámara por los vapores del gas ácido carbó
nico: al colocarle en la cama estaba sin cono- 
cintiento, con^la cara vultuosa, las venas del 
cuello ingurgitadas, el pulso insensible en 
la radial, las pupilas dilatadas, aunque toda
vía algo contráctiles, los maseteros contraí
dos, la respiración muy difici!, siendo la ins
piración corta y la espiración prolongada; la 
sensibilidad geneíal estaba apagada por com
pleto y había contractura en los miembros 
tanto superiores como inferiores.

Se hicieron inmediatamente sobre el pe
cho varias aplicaciones del martillo de Ma
yor: á la primera que se 'hizo en el centro 
epigástrico la respiración se detuvo brusca- 
mente, y mientras que las manos se agita
ban co:no para repeler una agresión, los 
ojos se abrían desmesuradámente sin que 
la vista pareciese restablecida, manifestando 
en seguida una larga inspiración, la vuelta 
de la'respiración á sus confixiones normales.

Doce veces se aplicó el martillo sobre el 
pecho á lo largo «lefias inserciones del dia- 
fracraa y en la cara anterior del tórax, y á 
cada aplicación revivía mas la vitalidad. EI 
pulso comenzó á sentirse en la radial (120 
pulsaciones), la palabra se restableció una 
hora despues, y el conocimiento completo á 
las dos de la mañana. Una sangría del brazo 
y fricciones con vinagre so emplearon des
pués de las .cauterizaciones, para apresurar 
la vuelta de la vida.

En los tres días siguientes,' y de,spues de 
uso de los purgantes y otra sangría, con ] 
siguió el enfermo su completo restableci
miento. '

{DuUélin de Titér.)

De! yoduro de potasio en el tratamiento de los 
aneurismas.

La Gazette des Hôpitaux del 8 del pasado 
febrero, da cuenta de los resultados obte
nidos por Mr. BouiUaud tratando los aneu
rismas por este medicamento.

Cita con este motivo dos casos notables 
de curación, uno referente á un hombre que 
le padecía en la aorta y sub tronco braquio
cefálico, y otro de una mujer que le padecía 
en la carótida, en los que desaparecieron 
los tumores á los dos meses de tratamiento, 
siendo un gramo la dosis administrada ge
neralmente si bien la enferma llegó á tornar 
hasta dos gramos.

En un coronel tratado de la misma mane
ra y que padecía un aneurisma de la caró
tida, ha podido Mr. BouiUaud observar aj 
cabo de tres semanas, la desaparición casi 
completa del tumor.

José Eugenio de Ol.wioe.

Sifilig coexistente con la presenoia del himfen.

Una joven de 16 años entro en Ia enfer- 
meria de Birmingham afectada de un flujo 
vaginal cou dolor al orinar y tumefacción 
de la vulva ; tenia una úlcera no indurada 
en el grande labio derecho. Al cabo de algu
nos dias, cuando cesó la tumefacción por la 
quietud y remedios empleados, Mr. Davier, 
examinó la parte y reconoció que existia el 
himen en su estado y situación naturales.

Pudo introducir el dedo pequeño en la 
vagina, pero dando lugar á dolores y de
clarando la enferma que era la primera vez 
que se babia penetrado tan profundamente 
á pesar de las varias relaciones sexuales que 
había tenido.

Los accidentes venéreos se presentaron á 
los cinco' dias del último ensayo de coito, ha
biendo pasado luego un raes antes de entrar 
en el hospital.

(The Lancet 2 de jiTio de 1839)

La electricidad como anestésico.

Se ha verificado cu Londres una reciente 
reunion del colegio de dentistas con el obje
to de examinar este asunto, anunciando eá 
ella AL Richardson:

«Queen 65 estracciones de dientes se ha 
émpleado la electricidad 53 veces en cor
riente intermitente y 10 en corriente conti
nua, introduciendo en el procedimiento es- 
perimental todas las modificaciones posibles 
en cuanto ála fuerza de la corriente, situa
ción de los polos etc.

«Que la comisión no ha obse¡ vado sino re
sultados negativos en la mayoría de los ca
sos. El dolor ha sido algunas vecés mas fuer
te. En cinco enfermos solamente ha habido 
disminución del sufrimiento, comparandole 
con el que habían tenido en anteriores es7 
fracciones; pero este resultado puede espii- 
carse por el estado casi sincopal en que los 
dolientes se encontraban en el-momcnto de 
la operación.

»Que el-empleo de la corriente intermiten
te puede solo tener alguna ventaja en la 
práctica como produciendo una diversion de 
la sensación, pero que en ninguno de los ca
sos que han vi^to, puede decir ningún miem
bro de la comisión, que haya habido ane^te- 
sialocai. '

(GaceUe Medicale de Lyon}.

Empleo del martillo de Mayor un caso de as
fixia por el ácido carbónico y muerte in
minente.

El 21 de febrero fué conducido a! hospi
tal de S. Antonio, servicio de M. Aran un 
obrero del camino de hierro, de 24 años de 
edad, robusto, de temperamento sanguíneo 
que había sido encontrado asfixiado en su

SSCCIO» PfiOFtSiOSAl.

Medicina forense.

OuGAMZAGiON DEL CUERPO FACULTATIVO FO
RENSE.

Dedicados á esta especialidad hace yá 
algún tiempo, y habiendo consagrado en 
las columnas de la España Medica por los 
años de 36 y 57, asi como en las de la Ibe
ria M DIGA por los años 37, 58 y 59, una 
buena parle á la publicación de cuantos 
trabajos médico legales de alguna impor
tancia nos han remitido ilustrados maestros 
y profesores de todas clases, tanto perte
necientes al cuerpo provisional de Madrid, 
creado por Real orden da 28 de Agosto de 
1835, cuanto á otros profesores de los di
versos partidos de la Península, tiempo es 
yá de que, reanudando el hilo de nuestras 
anteriores tareas, inauguremos esta sec
ción , encomendada nuevamente á nues
tras escasas fuerzas en la España é Iberia 
Medicas unidas, periódico defensor dei 
progreso médico y de los fueros y dere
chos de la clase en general. Otras tareas 
no menos importantes de actualidad nos 
han impedido hasta el presente ocupamos 
de esta importante sección. Con mucho 
placer habríamos empezado dando publici
dad á diversos artículos científicos así teó
ricos como prácticos, dejando para otra 
ocasión el hablar del estado en que se ha-/ 
lía el reglamento que ha de organizar este 
cuerpo en toda España, según la ley ; pero 
el gran número de cartas que hemos reci
bido preguntándonos acerca de él ; el deseo 
que muchos de nuestros suscritores han 
manifestado para que digamos algo, nos 
han hecho desistir por hoy de aquel propó
sito, á fin dé dar cumplida contestación á 
lodos y á cada uno de los que nos han 
honrado con sus consultas.

La mayor parte de los profesores espa
ñoles saben que, si no con inteligencia, al 
menos con constancia y buen deseo, veni
mos sosteniendo, hace tres años, esla sec
ción de los conocimientos médicos; que 
fuimos los primeros en concedería toda la 
importancia que de suyo tiene, procuran
do hacer ver de un modo claro y preciso 
la que está llamada á tener en un plazo 
mas ó menos breve; que durante ese largo 
espacio de tiempo, hemos procurado man
tener y aun escitar en muchos el amor al 
estudio de tan difícil ramo, ya por medio 
de artículos en que se ponía de manifiesto 
su importancia y necesidad, y el brillante 
porvenir que aguarda á los que distin
guiéndose en estas, hasta ahora enojosas, 
larcas judiciales, las cultiven con lucidez 
y aprovechamiénio, ya por medio de ar
tículos en que hemos aconsejado la publi
cación de aquellos trabajos, dignos- de ser 
conocidos de todos los comprofesores y en 
que, llamando la atención hácia los publi
cados, hemos procurado despertar en las
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clases médicas el ardimiento y noble estí
mulo con el ejemplo de otros. Todos saben 
que no hemos olvidado la defensa de sus 
intereses materiales, clamando constanté- 
raente porque se corrijan los defectos del 
código en lo relativo al pobro de honora
rios, pidiendo que estos se hagan efecti
vos en la forma legal que se halla estable
cida, llamando la atención de la superio
ridad para que los funcionarios lodos del 
órden judicial guarden á los profesores de 
la noble ciencia de curar todas las consi- 
deracione's que exigen su decoro y la clase 
de ministerio que desempeñan; para que 
no se les irroguen perjuicios en los viajes 
que por mandato judicial tengan necesidad 
de hacer, y en una palabra, para que no 
sean considerados al lado de los tribunales 
como meros instrumentos mecánicos que 
cuando son necesarios se loman despóli- 
camonte y cuando no, se arrojan lejos con 
desprecio ó con indiferencia. Sabido es 
que hemos procurado combatir las añejas 
ideas (entronizadas por la antigua prácti
ca, y por las que se venia considerando al 
profesor de la ciencia de curar como un 
perito cualquiera) demostrando palpable
mente lo elevado de la misión del médi
co, cuyo asiento, está al lado del represen
tante de la ley. Sabido es que hemos se
ñalado muchos de- los notables defectos de 
las prácticas médico-forenses, colocando 
al lado el oportuno remedio: que las he
mos modificado en lo tocante al cuerpo 
provisional de Madrid y á los juzgados de 
la corte y Audiencia territorial, y por últi
mo, de nadie es ignorada nuestra conducta, 
por escrito y de palabra, respecto á solicitar 
con una constancia y fuerza de voluntad á 
toda prueba, el pronto arreglo de^ tan útil 
comonecesaria corporación, i Ojalá toda la 
prensa médica española hubiera aunado 
desde su principio sus fuerzas á las nues
tras! ¡Tal vez la medicina y la adminis
tración de justicia tocaran ya las inco- 
mensurables ventajas de tan loable con
ducta! Y no se crea que esto sea un re
proche á nuestros ilustrados cofrades, nada 
de eso; nosotros no hacemos por ello car
go alguno á nadie; cada uño es dueño de 
ver el porvenir de las cosas, del color (pie 
mas les plazca; pero sí queremos consig
nar que fuimos los únicos, entonces á lla
mar con entusiasmo y esperanza á las 
puertas de todos nuestros comprofesores, 
arrostrando con faz impávida el dictado de 
monomaniacos que algunos nos prodiga
ron, combatiendo la oposición que algún 
periódico hizo á la creación de los facul
tativos forenses, y sufriendo el amargo de
sengaño que la indiferencia ó reserva do 
los mas nos causó.

Reflexiones son estas sugeridas por la 
contemplación del animado cuadro que 
hoy presentan los periódicos médicos, al 
ocuparse con incesante afan de este asun
to, hasta aquí tan olvidado por los más, 
y estas reflexiones sirven para probar que 
no estamos con la opinion del que há di

cho, ahora es tiempo de que cada cual 
estudie esta cuestión y procure ilustraría, 
dando solución á todas ó á la mayor parle 
de las dificultades de que al presente pa
rece se halla rodeada. Para nosotros, esto 
no es tan absoluto, y creemos que no solo 
ahora es tiempo, sino que hace cuatro 
años lo era tambien y aun todavía mejor. 
Si ese continuo afan de debatir la conve- 
niencia y justicia de que tengan participa- ; 
cion los farmacéuticos con este ó el otro; 
nombre, y los cirujanos en tales y deter-j 
minados casos, se hubiera manifestado en 
su principio, ó en el largo periodo que he
mos enunciado, y se hubiera demostrado 
el interés que la clase toda tenia en que 
una organización ajustada á la 'situación 
económica y á las necesidades del pais, 
se llevase á cabo lo mas pronto posible, 
yá estaría terminado este asunto, que no 
dudaríamos en calificar de enojoso, sino 
fuera porque de su resolución depende el 
bienestar de muchos profesores.

Templen, pues, su ardor, los que sa
liendo de la apática indiferencia en que 
hasta aquí han estado, se agitan y bullen, 
disponiéndose á tomar participación en 
este proyecto que está ya terminando en 
su parte"lega!, por mas que para nosotros 
se encuentre hoy en el mismo ó peor esta
do que al principio.

La comisión nombrada por real órden 
para la confección del reglamento, coa 
arreglo á la ley de Sanidad, falta da estí
mulo, y en vista de la apatía de la clase 
en general, hizo penosamente por medio 
del. Sr. Mata, uno de sus individuos, un 
reglamento que según nuestras noticias 
mereció la aprobación de los individuos 
de la comisión, y los elogios de cuantos 
tuvieron el gusto de verlo. Cuando el tra
bajo terminado completamente, llegó á 
leerso, no hubo Conformidad de opinio» 
nes en el seno de la comisión (sin duda, 
las circunstancias habían variado) y al
gunos de sus otros individuos fueron co
misionados para, con vista del trabajo del 
Sr. Mala, hacer otro nuevo. Las razones 
que para esto pudieran existir, tal vez las 
sepamos, pero no es á nosotros á quienes 
loca descorrer el velo, ni ellas hacen al 
caso, para nuestro objeto. Este segundo 
proyecto de reglamento se ha hecho; cree
mos que ha sido aprobado y este es el que 
se ha presentado en el ministerio de la 
Gobernación, donde por razón de. la pre
mura con que el de Gracia y , Justicia lo 
llama á si, ha pasado al Consejo de Sa
nidad para que este dé su informe y con 
él sea remitido al ministerio de Gracia y 
Justicia para su pianleamienlo.

Cuarenta y dos artículos tiene: crea 
una junta superior ó central con residen
cia en Madrid, gratuita y honorífica: jun
tas de distrito en las audiencias del reino, 
compuestas de un abogado, dos ó 1res mé
dicos y un farmacéutico con los sueldos 
que determine el gobierno; y por último, 
médicos forenses, que pondrán los hono

rarios que devenguen al pié de su firma 
y que no se sabe quien los pagará.

Hé aquí el fruto de algunos años de tra
bajo: y á pesar del modelo de 500 y pico 
de artículos, solo se han podido hallar 42 
útiles; y de lal modo que el lector podrá 
juzgar por la muestra que le hemos dado. 
No se apresuren pues, los farmacéuticos, 
toda vez que yá tienen entrada y no se ha 
prescindido de ellos como algunos han di
cho; no se desesperen los cirujanos, que 
incluidos_estarán, no lo duden. Cada cual, 
y esto es forzoso, desempeñará su come
tido médico legal en su respectivo partido, 
y el cirujano del pueblo A cobrará sus 
honorarios, cuando el médico-cirujano del 
pueblo H cobre los suyos, esto es claro.

Véase, pues, como ha ., sido una falsa 
alarma la que ha producido esa gritería 
para clamar cada uno en pró de su clase: 
no hay porqué alarmarse, lo repetimos, 
aun no ha llegado la hora de que se plan
tee el acabado trabajo de la comisión; 
vuelva cada cual á sus tareas y deje al 
Consejo de Sanidad que dé cima á la suya, 
no muy larga, por cierto; siendo de espe
rar que esta ilustrada corporación hará en 
favor de las clases Jodas, cuanto esté de 
su, parlo en este reglamentb, al que de al
gún tiempo á esta parte sabemos tiene al
gún cariño, y abrigm fundado empeño en 
(¡ue llegue á organizarse definitivamente. 
Nosotros nada mas podemos añadir que lo 
dicho. Guando creimos que la ocasión era 
oportuna, dimos nuestra opinion; consig
nado tenemos en-la Iberia médica la ma
nera de organizar'en breve los facultati
vos forenses con la economia posible, y 
como por via de ensayo. Mejor que noso
tros, lo han dicho otros y no han sido 
atendidos: con lodo, yá volveremos á ocu
pamos de ello nuevamente; lugar tendre
mos de hacer diversas reflexiones enca
minadas al objeto. En fantp, procuren 
nuestros comprofesores corresponder al 
llamamiento que les tenemos hecho para 
cultivar la medicina lega!, publiquen, si 
guslan en nuestras columnas, sus trabajos 
teóricos ó prácticos y ayudémonos mutua- 
mente para vencer las dificultades que 
puedan algunos suscilar á la organización 
del cuerpo médico forense de España.

P. L. v Loque.

PARTE OFíClAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Eli atención á las razones, qne me Ira espacslo 
mi ministro de Fomento, y oido el dictámen de 
mi real consejj de instrucción pública, vengo en 
aprobar el adjunto reglamento general para la 
adminiátracion y régimen de la instrucción pú - 
blica.

Dado en San Ildefonso á 20 de julio de 1839.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. '
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Reglamento general ,para la administración y 
régimen de la instrucción pública.

TITULO I.

DE LA ADMINISTRACÍON CENTRAL.

CAPITULO!.
Del ministro de Fomento.

Art. I.° En todo lo relativo á la enseñanza, 
disciplina escolástica, gobierno , administración é 
inspección de los establecimientos de instrucción 
pública del orden civil, las resoluciones de S. M. 
se comunicarán á quien corresponda por el minis
tro de Fomento.

Art. 2.“ Corresponde al ministro de Fomento 
como gefe superior de la instrucción pública:

1 .“ Presidir, cuando asista, las sesiones del 
real Consejo del ramo.

2 .° Presidir asimismo, en todos los estableci
mientos de instrucción pública los actos solem
nes á que asistiere.

3 .° Conferir el grado de doctor.
4 .” Espedir los titulos de catedrático y de 

doctor, asi como los de los funcionarios adminis
trativos, cuya dotación lo exija , según las dispo- 
sidiones generales vigentes en la materia.

Art. 3. ® Podrán conferir el grado de doctor 
por delegación del ministro de Fomento, el dir 
rector.general de instrucción pública, los indi
viduos del real Consejo del ramo y el rector de 
la universidad central, ó quien luciere sus ve
ces. '

CAPITULO 11.
Del Director general de Instrucción pública.
Art. 4.“ El Director general do Instrucción 

•púb’i;a tendrá las atribuciones siguientes:
1 .® Trasladar las órdenes y reglamentos que 

se dictaren por S. M., y dar instrucciones para 
facilitar su ejecución. ,

2 .“ Dirigir la instrucción' de los expedientes 
que deban decidirse por Real orden.

■ 3,® Resolver las consultas de las Autoridades 
subordinadas á la Dirección general cuando para 
ello no haya que suplír ó alterar Reales disposi
ciones.

4 ? Proponer al Ministro las medidas que con
sidere provechosas, y no estén en sus atribucio
nes.

5 .® Proveer á las necesidadc.s de la enseñanza, 
nombrando per-onns que la dén provisionalmente 
cuando las cátedras estén vacantes, y no haya 
quien, según reglamento, deba sustituirías.

6 .® Nombrar, suspender y separar á los em
pleados administrativos del ramo cuya dotación 
anual no llegue á 6.000 rs. ni baje de 4 000.

7 .’^ Nombrar, suspender y separar asimismo 
á los d'^pendientes cuyo sueldo llegueá 4.000 rs. 
en todos los establecimientos de que los Rectores 
son Jefes superiores.

8 .® Conceder licencia por un mes á los Pro
fesores; y hasta por dos meses, á los Jefes, emplea
dos y dependientes.

9 .® Firmar, á nombre del Ministro, los títulos 
de Licenciado y los demas á que conduzcan las 
carreras superiores y profesionales; y expedir los 
de los empleados facultativos que sean de su nom
bramiento , los de los Maestros de primera ense
ñanza que sean nombrados de Real órden, y los

de los destinos administratives que le corresponda 
según las disposiciones generales.

10. Formar la estadística general del ramo.
11. Ejercer las demas atribuciones que se le 

señalan en este Reglamento, y las que se le dén 
en los demas por que se gobierne la Instrucción 
pública.

Art. 5.® La Dirección general publicará cada 
tres años una memoria del estado del ramo cuya 
administración le está confiada.

Art. 6.® El Director general presidirá los actos 
solemnes de los establecimientos de enseñanza 
cuando asista á ellos, á no concurrir tambien el 
ministro de Fomento ó el presidente del real cour 
seje de instrucción pública. Cuando asista en 
cuerpo esta corporación, el director general ocu
pará el lugar inmediato .al pre.sídente de aquel 
real Consejo, según el órden de preferencia.

CAPITULO 111.

Del Real Consejo de Instrucción pública.
Art. Tr Los nombramientos de Presidente é 

individuos del Real Consejo de Intruccion pública 
se harán por medio de Reales decretos, eipresán. 
dose en cada caso en qué categoría de las señala
das en el art. 246 de la ley de instrucción públi
ca, está comprendida la per.-ona á quien se nombre.

Art. 8.® El ejercicio del cargo de Consejero 
se considerará como continuacion'del servicio ac
tivo en la carrera á que pertenezca el nombrado.

Art. 9.® Continuará en vigor el reglamento 
del Consejo aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1837.

Art. IO. El Consejo formará y remitirá al Go 
biernoj cada 1res anos, las listas de libros de texto 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 86 
de la ley de instrucción pública.

El primer trienio comenzará en el año acadé
mico de 1861 á 1862.

Art. 41. Para la formación de las lista exami
nará el Consejo:

1 .® Las obras que, á juicio de dos Consejeros, 
lo merezcan.

2 .® Aquellas cuyes au!ore.s ó editores lo pre
tendan.

Art. 12. Los que soliciten por primera vez 
que sea declarada de texto alguna obra, deberán 
presentar sus instancias acompañadas de dos ejem- 
plarcs impresos, ántes del dia 1.® de Febrero de] 
año en que comience el trienio académico en que 
han de regir las listas. Se considerarán como obra,s 
nuevas, para los efectos de este' artículo, las edi
ciones en que se hagan alguna variación en el 
texto.

Art. 13. Se adquirirán, á costa de los fondos 
públicos, dos ejemplares de las obras que estén 
en el caso previsto en el núm. l.® del art. H.

Art. 14. Para el exámen de obras y formación 
de las listas, el presidente del Consejo distribui
rá los Consejeros en cuatro Comisiones, á saber

1 .® De ciencias eclesiásticas, morales y polí
ticas.

2 .® De literatura y bellas artes.
3 .® De ciencias exactas, físicas y naturales.
4 .® De ciencias médicas.
Podrá un Consejero ser nombrado individuo de 

dos ó n ás de estas Comisiones.
Art. IS. Si juzgase el Consejo que ninguna 

de las obras publicadas sobre una asignatura feune

las circunstancias necesarias para ser adoptada 
como texto, podrá proponer al Gobierno que se 
publique concurso, redactando en este caso -e| 
mismo Conspjo el programa á que deben ajustar 
sus trabajos los concurrentes, é indicando el pre
mio que podrá ofrecerse al que venza en el certá- 
men ; ó bien que se traduzca alguna obra extran
jera, si creyere que con esto se satisfacen las ne
cesidades de la enseñanza.

Art. 16. En las mismas Comisiones que para 
la formación de las listas de obras de texto, se 
dividirá el Consejo para la redacción del programa 
que debe publicarse para cada asignatura según el 
art. 84 de la ley.

Art, 17, Al redactar lo.s programas de las asig
naturas de las facultades y Escuelas superiores ó 
piofesiunales tendrá presente el Consejo los que 
deberán haber formado los profesores que las en
señen.

Art, 18. Los' programas de las asignaturas de 
segunda emsenaoza se redactarán con presencia 
de los que deben formar las facultades de Filosofía 
y Letras y de Ciencias exactas, físicasy naturales, 
consultando los que tienen obligación de remitir 
al Rector del distrito los Catedráticos de los Ins
titutos, Si en la Universidad del distrito no hu
biere facultad de ciencias, se remitirá á la uni
versidad que designe la Dirección general de 
Instrucción pública los programas de las asig
naturas de segunda enseñaza correspondientes á 
este órden de conocimientos.

Art. 19. Los programas se revisarán cada seis 
años. Se publicarán los primeros para el curso 
académico de 1860 á 1861 ; hasta el sigiente no 
tendrán obligación los Profesores de atenerse á 
sellos En lo sucesivo siempre se publicaran- un año 
ántes que principien á regir.

Art. 20, El traje de ceremonia de los Conse
jeros de Instrucción pública, será la toga profesío. 
nal con vuelos de encaje sobre viso de color de 
rosa, sujetos con botonas de oro; muceta con co
gulla de terciopelo negro; birrete de seis lados 
con borla negra que lo cubra enteramente; y me
dalla esmaltada , pendiente de un cordon de oro, 
como dispone el reglamento d.e la Corporación.

Igual será el traje del Secretario general de] 
Consejo, con la diferencia de que no llevará vuelos 
en la manga de la loga..

Los eclesiásticos uñarán, en vez de toga, el tra
je propio de su estado.

Art. 21. Podrán los Consejeros, llevar con el 
traje ordinario, ó con el uniforme que tengan de
recho á usar, la medalla, y bastón de caña ó con
cha con puno do oro, y cordon de oro, y seda 
negra.

Art. 22. El Consejo no asistirá, como corpora
ción, á ningún adto académico sino cuando con
curra el Ministro de Fomento; en cuyo caso el 
Presidente ocupará el lugar inmediato en órden al 
Ministro óal Consejo de Ministros, si asistiere,y 
los demás consejeros tendrán pues'o preferente 
al de los demás funcionarios y corporaciones del 
Estado, excepto el Director general de Instrucción 
pública como queda dispuesto en el art. 6.°

Arl. 23 Cuando los individuos del Real Con
sejo de Instrucción pública concurran á los actos 
solemnes de los establecimientos de enseñanza, se 
sentarán á la derecha del que presida, excepto el 
Presidente de esta cerporacion, que presidirá las
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solemnidades literarias á que asista, á no estar 
presente el Ministro de Fomento.

Art. 24. Los Consejeros de Instrucción públi
ca conservarán el tratamiento y el uso del traje é 
insignias propias de este cargo, aun cuando ce
sen en su desempeño.

TITULO II.
GOBIERNO DE LOS DISTRITOS UNIVERSITARIOS.

CAPITULO I.
De los Rectores.

Art. 23. El Rector es jefe de todos los estable
cimientos dependientes de la Dirección general de 
Instrucción pública que existan en el distrito uni
versitario. ,

Exceplúanse las Academias, la Biblioteca na
cional, el Archivo central y el Museo nacional de 
Pintura y Escultura.

Art 26. Los Rectores serán nombrados por 
Reales decretos, en los cuales sé expresará la cir
cunstancia que habilita al nombrado para obtener 
este cargo, conforme á la ley de Instrucción pú
blica.

Art 27. Corresponda ;i los Rectores como Je
fes de los distritos Universitarios:

1 .® Cumplir y hacer cumplir las leyes, regla
mentos y demas órdenes superiores.

2 .® Promover la creación y fomento de los es
tablecimientos que, según la ley, deben sostener 
las provincias y pueblos del distrito.

3 .® Dictar disposiciones pura la más Gel obser
vancia de lo mandado por la superioridad, y pro
poner al Gobierno cuanto juzguen conducente á la 
perfección de la enseñanza y mejor régimen de los 
establecimientos.

4 .® Convocar y presidir el Consejo universi
tario.

5 .® Convocar, cuando lo tengan por conve
niente, las juntas de profesores de los estable
cimientos sujetos á su autoridad, y presidirías, 
así como todos los actos y solemnidades literarias 
á que concurran.

6 .® Proponer al gobierno para los cargos de 
directores de los Institutos y Escuelas profesio
nales.

7 .® Nombrar, suspender y separar por justas 
causas á los empleados de los establecimientos 
de su dependencia cuyo sueldo no llegue á 4 000 
reales.

8 ,® Suspender en casos urgentes á los jefes y 
empleados nombrados por la superioridad , dando 
inmediatamente cuenta á la dirección general de 
Instrucción pública.

9 .° Suspender, asimismo, á los profesores, 
convocando denl/j de tercero dia el consejo uni
versitario cuando deba conocer del caso, y po- 
niándolo, siempre, en conocimiento del gobierno.

10 Conceder hasta un mes de licencia á los 
empleados y dependientes, y 13 dias á los jefes y 
profesores.

11 . Espedir los títulos de Bachiller, los de las 
carreras periciales, y los de los maestros, emplea
dos y dependientes que nombre.

12 . Dirigir la administración económica y 
ejercer la inspección, conforme á lo que se dis
pone en los títulos V y VI de este reglamento.

13 . Cumplir las obligaciones que les señalan 
ó en adelante les señalaren los demas reglamen
tos porque se gobierne la instrucción pública.

Art. 28, No se admitirá en la dirección gene
ral instancia alguna de persona dependiente de la 
autoridad de los rectores, que no venga por su 
conducto, á no ser en queja contra ellos.

Los Rectores dejarán sin curso las solicitude.s 
en que se pida cosa contraria á las leyes y regla
mentos, é informarán las que eleven á la su
perioridad, cuidando de que á todo recurso en 
que un profesor empleado ó dependiente preten
da algún ascenso ó distinción, acompañe la hoja 
de servicios, en la cual anotarán con la debida 
reserva la calificación de la aptitud y conducta 
moral y académica del recurrente.

Art. 29 Los rectores, remitirán á la dirección 
general, en el mes de Enero de cada año, una me
moria del estado de la instrucción pública en el 
distrito durante el curso académico anterior. Este 
documento se imprimirá á costa de los fondos pú
blicos, y se distribuirá el dia de la solemne aper
tura del curso inmediato en la Universidad, corno 
se dispone en el art. 84 del reglamento de estas 
escuelas. Se publicarán corno apéndices las me
morias que las facultades y enseñanzas superiores 
hayan de formar según sus reglamentos especia
les y los datos estadísticos que se determinan en 
el art. 36.

Art. 30. Los rectores, cuando cesen ei; el de
sempeño de su cargo, conservarán los honores y 
el uso del traje é insignias, escepto el bastón; pero 
,si fueren catedráticos y volvitren á ejercer el 
magisterio, no podran llevar, en los actos acadé
micos de la Universidad donde enseñen, otras in
signias que las correspondientes al puesto que 
ocupen en el profesorado.

Art. 31. Los vicerectores cuando desempeñen 
el rectorado; tendrán las mismas atribuciones que 
los Rectores en cuanto al gobierno del distrito uni
versitario.

CAPITULO II.

De los secretarios generales.
Art. 32 Los secretarios generales tendrán, 

respecto de los asuntos concernientes al gobierno 
y administración del distrito, las mismas obliga
ciones que en el reglamento de Universidades se 
les imponen en punto á los peculiares de estas Es
cuelas.

Art. 33. Cuidarán los secretarios generales 
de formar espedientes personales de los jefes, pro
fesores, empleados y dependientes del distrito, 
esceptuados los subalternos, cuyo nombramiento 
no corresponda al rector ni á sus superiores ge- 
rárquicos. Estos espedientes se encabezarán con 
la relación documentada de los méritos y servicios 
del interesado anteriores á su nombramiento; el 
nombramiento mismo diligencia de la nota de es- 
pedicion de título y la toma de posesión; y pos- 
teríormen'e se anotarán las comisiones que se les 
confien, las licencias que disfrute; los premios y 
ascensos que obtenga y los castigos disciplinales 
que se le imponga hasta que cese en su cargo, lo 
cual se hará constar tambien espresando la causa.

Art. 34. Se llevará en las Secretarias genera
les un libro del personal facultativo y otro del ad
ministrativo, arreglados al modelo núm, I.°

Para las plazas de maestros de primera ense
ñanza, se formarán tantos libros como provincias 
comprenda el distrito é igual número para las de 
maestras.

Art 35. Se llevará tambien un registro de lo^ 
títulos de Bachiller y demas que al rector corres 
ponda espedir y otros de aquellos en que deba po
ner el cúmplase; ajustados ambos al modelo nú
mero 2.® •

Art. 36. El Secretario general redactará la 
memoria anual de que se hace mérito en el arti
culo 29, lodo conforme á las órdene.s del rector; 
ordenando, en la forma, que indican los modelos 
números 3, 4, 3 y 6, los cuadros estadísticos de 
alumnos matriculados y examinados; grados y tí
tulos profesionales periciales concedidos; premios 
adjudicados en el año académico; y la nota de 
la-s sumas invertidas en el personal y material de 
cada establecimiento desde I.° de enero hasta 31 
de diciembre del año anterior á la fecha del do
cumento. Asimismo se acompañará la estadística 
de las escuelas de primera enseñanza del distrito, 
con arreglo á los modelos números 7.°, 8.® y 9.®

Art. 37. Ademas de lo prescrito en los artícu
los anteriores, se observarán en las secretarias ge
nerales las disposiciones del título IV, capítulo 2.® 
y las relativas á la administración económica es- 
presadas en el título V.

CAPITULO IIL

De los consejos unwerstfarios.

Art. 38. El rector convocará el consejo uni
versitario. -

I .® Cuando el gubiemo ordene que sea oído.
2 .® Cuando en el régimen literario ó adminis

trativo ocurra- alguna dificultad para cuya resolu
ción crea el rector conveniente consullarle.

3 .® Cuando profesores ó alumnos incurran en 
alguna falta de que el consejo deba conocer se
gún los reglamentos.

Art. 39. Cuando el consejo se reuna para 
dar su dictámen en algún asunto literario ó ad
ministrativo, se arreglará en su manera de proce
der, á lo dispuesto en el título I, capítulo 8.® del 
reglamento de las Universidades.

Cuando sea convocado para juzgar á algún 
alumno, se atendrá á lo prescrito en el capítu
lo 10, título I, del mismo reglamento.

Art. 40. Cuando el consejo haya de conocér 
de fallas imputadas á algún profesor, el Rector, 
antes de reunirlo, instruirá el oportuno espedien- 
te en averiguación de los hechos y lormulará los 
cargos que de ellos resulten.

Art. 41. Reunido el consejo y leido el espe- 
diente de que se hace mérito en el artículo ante
rior, el consejo decidirá si están los hechos debi
damente e.sclarecidos, y en caso negativo, qué 
nuevas diligencias se han de practicar para con
seguirlo; señalando, para hacerlas, un término tan 
breve como sea posible.

Art. 42. Acordado por el consejo que el espe- 
diente está bastante instruido, se discutirá el plie
go de cargos formado por el rector, reformán
dose si así lo acuerda la mayoría, y se comunica
rá al interesado.

Art. 43. El profesor sometido ájuicio respon
derá por escrito en el término de cinco dias con
tados desde que llegue á su conocimiento el pliego 
de cargos. Si dejase de hacerlo, no mediando can* 
sa legítima, el Tribunal decidirá con arreglo á lo 
que resulte sin necesidad de ulterior audiencia. 
Podrá tambien el profesor, al pr opio tiempo que
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responda á los cargos, aducir las pruebas que es
time conducentes.

Art, 44 El consejo, en vista de lo alegado por 
el profesor y del mérito de las pruebas que aduzca, 
dictará la resolución debida, que el Rector hará 
saber al profesor, poniendola ai propio tiempo en 
conocimiento de la^direccion general de instruc
ción pública.

Art. 45. El Consejo podrá imponer á los pro
fesores las penas siguientes:

1,® Apercibimiento.,
2,® Privación de sueldo hasta por un mes.
3.® Suspension de empleo ha ta por tres mises.
Arl. 46. El conocimiento y las decisiones del 

Consejo universitario tienen el carácter de actos 
académico-admmisirativos, y se entenderán sin 
perjuicio de la jurisdicción, que en su caso corres
ponda á los Tribunales de justicia y de lo que pro
ceda con arreglo ai Código penal ú otras leyes es
peciales. .

Arl. 47. Cuando un profesor sea absuelto, ^ 
penado con apercibimiento ó privación de sueldo, 
se le levantará la suspension si le hubiese sido im
puesta por el Rector, Decano de la facultad ó Di
rector del establecimiento donde enseñe; mas s^ 
estuvie¡e suspenso de Real órden, se elevará el 
expediente á la superioridad para que resuelva Io 
que tenga por conveniente, debiendo oirse ai Real 
Consejo de Instrucción pública, caso de no apro
barse desde luego el lidio del Consejo universitario.

Arl, '48. Si el mismo Consejo uníversit:ir¡-o 
creyese que se debe suspender ai profesár por 
mayor espacio de- tiempo que el señalado en el 
arl. 43 , ó que precede decretar sq separación, 
manifestará al G >bierno lo que á su ju’cio c-rres- 
ponda ; y el Rector elevará la propuesta con el 
expediente al Gobierno para que resuelva, oído .el 
Real Consejo de !n.<lruccion pública.

Arl. 49. Si el Profesor quisiere reclamar de 
la providencia del Consejo ó pedir gracia, se alen - ' 
drá á lo dispuesto en el art 20 del reglamento de 
Universidades. '

Art. 50. El Secretario general del distrito que 
según la ley lo es tambien del Consejo universita
rio, redactará, con sujeción á los acuerdos, las 
actas, decisiones, informes, y comunicaciones; 
excepto los ca.=os en que la' Corporación enco
miende este trabaja á alguno de sus vocales.

TITULO TERCERO.

DE L.VS AUTORIDADES CIVILES Y DE LAS JUNTAS DE 

INSTRUCCION PUBLICA.

. CAPITULO!.

De los Gobernadores de provincia.

Art. 51. Incumbe á los Gobernadores:
l .° Promover la creación y fomento de las es

cuelas, Instituto y Biblioteca, pública que, según 
la ley, ha de haber en la provinca que gobiernen, 
y de cualesquiera otros establecimientos que con
venga erigir atendidas las circunstancias locales; y 
vigilar porque en todos se cumplan las leye.s y 
reglamentos, poniendo en corn.cimiento del Rec
tor del distrito ó del Gobierno, según los casos 
cuanto adviertan digno de corrección ó reforma: 
todo como se prescribe por el art. 293 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1837.

2 .“ Cuiduf de que pn los presupuestos provin
ciales y municipales se incluyan, como gastos 
obligatorios, las sumas necesarias para atender á 
la instrucción pública en la forma que previene la 
ley.

3 ,“ Proponer al Gobierno los individuos segla
res de la Junta provincial de Instrucción pública, 
y nombrar los de las locales de primera emeñanza.

4 .“ Convocar y presidir las sesiones de la Junta 
provincial de Insíruccion púdlica, y presidír las 
de las locales cuando asista á'ellas.

5 .“ Ejercer las demas atribuciones que les con
cedan los reglamentos de primera y segunda en
señanza.

CAPÍTULO IL

De las Juntas provinciales de Instrucción pública.

Arl. 52. Los individuos de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública serán nombrados con 
sujeción á lo dispuesto en los artículos 281 y 284 
de la ley. En la de Madrid habrá un representante 
de cada uno de los Institutos de la capital.

Art. 53. Cada cuatro años se renovará la mi
tad de los Vocales, pudiendo ser reelegidos inde
finidamente. La suerte designará los que han de 
ser reemplazados en la primera renovación.

Art. 5!. Los que sean Vocales de la Junta, en 
concepto de individuos,de alguna Corporación, 
serán relevados cuando dejen de pertenecer á ella.

Art. 55. Cuando el Director de un Instituto 
sea Catedrático, él será quien con este carácter 
forme parte de la Junta.

Art. 56. El Gobernador nombrará entre los 
Vocales de la Junta un Vicepresidente; en ausencia 
de este presidirán las sesiones el Diputado provin
cial, el Consejero de provincia y el Vocal eclesiás
tico, por el orden en que van nombrados.

Art. 57. Las Juntas provinciales de Instruc
ción pública ejercerán las atribuciones que les 
concede la ley, con sujeción á los reglamentos de 
primera y segunda enseñanza.

Art. 38. Las Juntas ci h-brarán tres srs’ones á 
lo menos cada mes.

Art. 59. No podrán deliberar Ias Juntas sin la 
concurrencia de la mayoría de sus Vocales ; los 
asuntas se decidirán á pluralidad de votos, siendo 
decisivo el del Presidente, en caso de empate.

Arl. 60. El Secretario redactará las actas y 
demas documentós que la Junta acuerde, pero 
podrá la Cerporacion, cuando la índole de un do
cumento lo exija, encomendar su redacción á 
cualquiera de los Vocales.

Art. 61. Firmarán las actas y comunicaciones 
de la Junta el Presidente ó quien hiciere sus veces 
y el Secretario.

Arl. 62. Los Secretarios cumplirán ademas 
las obligaciones que les imponga el Reglamento 
de primera enseñanza.

Arl, 63 En las-provincias donde el Gobierno 
lo crea necesario, habrá un escribiente para auxi
liar los trabajos de la Secretaría, con el sueldo que 
se determine en el respectivo presujiueslo. Esta 
plaza será de nombramiento del Gobernador.

Arl. 64. El Gobernador proporcionará local 
para que la Junia celebre sus sfesiones, y oficina 
para la Secretaría, en la cual deberá tener tambien 
despacho el Inspector de primera enseñanza de la 
provincia.

CAPITULO 111.

De los Alcaldes y de las Junias locales de primera 
enseñanza.

Art. 65. Es obligación de los alcaldes:
I .® Promover el establecimiento de las Escue

las de primera enseñanza, que según la ley deba 
haber en el distrito municipal.

2 .® Procurar la erección de cualesquiera otros 
establecimienlos de Instrucción pública que con
venga crear., ,

3 .® Velar por que en las escuelas de primera 
enseñanza, así públicas como privadas, y en cua
lesquiera otros establecimientos de enseñanza que 
estén á cargo del pueblo, se cumplan las disposi
ciones superiores.

4 .° Cuidar deque en el presupúesto municipal 
se incluya la suma necesaria para satisfacer las 
obligaciones del ramo, y de que las cantidades 
consignadas, se entreguen puntualmenle á los que 
deban percibirías.

5 .° Proponer al Gobernador los individuos 
seglares de la Junta local de primera enseñanza, 
ateníendose á lo dispuesto en el arf. 287 de la ley 
de instrucción pública," y presidir las sesiones de 
esta Corporación#

6 .® Ejercer las domas atribuciones que le im
ponga el Reglamento de primera enseñanza.

Art. 66. Los Vocales de las Juntas de primera 
enseñanza se renovarán conforme á lo dispuesto 
en los artículos 33 y 54 para las provinciales de 
Instrucción pública.

Art. 67. No podrán ser Vocales de las Juntas 
de primera enseñanza los Maestros en • j^ rcieiu.

Art. 68. Incumbo á las Juntas locales:
4 .® Visitar con frecuencia las escuelas , así 

públicas como privadas, presidir los exámenes 
anuales de unas y otras.

2 .® Promover la cre.icion de las que falten 
para que la primera educación esté atendida enjej 
distrito municipal como previene la ley.

3 .® Dar cuenta á la Junta provincial en los 
meses de Enero y Julio de cada año de los trabajos 
hechos y resultados obtenidos durante el semes
tre anterior.

4 .° Desempeñar en los pueblos que no siendo 
capital de provincia tengan Instituto, las atribu
ciones que se indican en el art. 290 de la ley de 
9 de Setiembre de 1837.

A las Juntas de estos pueblos pertenecerán los 
Directores y patronos de aquellos establecimientos.

Art. 69. Las Juntas nombrarán el Vocal que 
ha de presidir los exámenes mensuales de cada 
escuela pública, y ademas podrá cualquiera de 
ellos visitar tanto estas como las privadas, siem
pre que lo tenga por conveniente.

Art. 70 Las Juntas y sus Vocales se limita rán 
en las visitas que hagan á observar los resultado^ 
que produce el régimen y método que el maestro 
tenga establecido; pero no podrán disponer de 
su propia autoridad que se altere el sistema, limi
tándose en todo caso á dar cuenta á la Junta pro
vincial de lo que consideren digno de corrección 
ó reforma.
- Art. 71. Si hubiere algún establecimiento de 
enseñanza á cargo del pueblo, ademas de las es
cuelas de primera educación, la Junta local ejerce-
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ti., respecto de él, las atribuciones que se determi
nen al autorizar su creación.

Art. 72. Las-Juntas locales celebrarán sesión 
¿ lo menos una vez al mes, y siempre que algún 
Inspector visite las escuelas, para que tenga cum 
plimiento lo prevenido en el art. 146.

Art. 73. En cuanto al ordenen la celebración 
de las sesiones, se estará á lo dispuesto para las 
Juntas provinciales, con la diferei.cia de que será 
Secretario el Vocal que la misma Corporación de- 
ligne.

Art. 74. Lo prevenido en este capítulo se en
tenderá con la excepción que respecta de las Jun
tas de primera enseñanza de Madrid se establece 
in el art. 291 de la ley de Instrucción pública.

TITULO IV.
P8I. RÉGIMEN INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS.

CAPITULO I.

Del personal administrativo.
Art. 75. Los Jefes y Secretarios de los esta

blecimientos serán nombrados en la forma pres
enta por la ley, y tendrán las facultades y obliga
ciones que se les señalan en este Reglamento ge
neral, y en los especiales respectivos.

Art. 76. Los destinos de administradores de 
los establecimientos sostenidos por el Estado se 
proveerán con arregloá lo que se dispone en e 
tít. V, cap. 2.‘’ de este Reglamento: los de las es- 
cuelas que estén á cargo de los pueblos ó provi'n- j 
cias, observandose lo prevenido en el de segunda 
enseñanza...

Art. 77. Para ser nombrado Oficial primero 
de la Secretaria general de una Universidad, se 
requiera ser Licenciado, ó haber obtenido el títu
lo equivalente en una carrera^ superior.

Art. 78. Serán preferidos, en igualdad de 
circunstancias, para los demás destinos de las 
Secretarias y administraciones, los Bachilleres en 
Artes.

Art. 79. Serán atendidos con preferencia en 
la provision de las plazas de dependientes, los que 
hayan servido otras inferiores, y los individuos 
de las clases de tropa del ejército y armada que 
hayan obtenido la licencia absoluta con buenas 
notas.

Art. 80. En cuanto á la categoría administra
tiva , disciplina, disfrute de licencias y percibo de 
haberes, regirá para los empleados del ramo de 
Instrucción pública el Real decreto de 18 de Junio 
de 1832.

(Se concluirá.)

SANIDAD DE LA ARMADA.

10 julio. Destinando al vapor transporte «Pa
tiño» al 2.° médico D. Luis Lo-pez y Fernandez.

8 idem. Trasladando la espedida por el Minis
terio de la Guerra en 30 de junio último'concón 
diendo á doña Donata Montero y Gay viuda del 
primer medico D. Nemesio San Roman y Vigo la 
pension anual de 2.300 rs. vn. que le corres
ponde.

18 idem. Destinando al vapor transporte «Me- 
lespina» al 2.” médico D. Juan Mele y Mucio.

Idem ídem. Nombrando 2.“ médico del Colegio 
naval al de dicha clase D. José Cordon y Perez.

22 idem. Disponiendo continue de médico 
provisional D. José Mendez y Sande hasta presen- 
tarse' á las primeras oposiciones con objeto de 
ingresar en el Cuerpo.

23 Idem. Nombrando médico provisional al li
cenciado en medicina y cirujia D. Pedro de Fuer
tes y Domínguez, con la obligación de presentarse 
á las primeras oposiciones.

28 Idem. Concediendo 4 meses de real licen
cia para reslablecerse al primer medico D. José 
Gutiérrez y Fernandez.

2 agosto Destinando á la corbeta «Mazarredo» 
al 2.” medico D. Francisco Garcia y Marabú y 
para relevarle en la Urca «Niña» al provisional 
D José Mendez y Sande.

6 idem. Destinando á 2 ” médico D. Rómulo 
Valdila goleta «Edetana» al vieso y Ferrer, y para 
relevarle en el vapor «Piles,» al de su clase don 
José Montero y Rios. 

Parte correspondiente al mes de julio último 
ELEVADO POR LOS PROFESORES DE LA SECCION DE 

CIRUJIA DEL HOSPITAL GENERAL DE ESTA CORTE.

El estado atmosférico del último mes de julio 
ha sido la espresion genuina del verdadero estado 
canicular, pues que despues de ser los primeros 
dias deliciosos por la temperatura agradable qUe 
en ellos reinó, efecto sin duda de las ligeras llu
vias que cayeron, con lo que quedo la atmosfera 
despejada de algunos nubarrones, se dejaron sen
tir tan intensos calores que llegó á marcar la 
columna termomélrica hasta 330 de Reaumur á la 
sombra y 44 al sol, en cuyo estado se sostubo por 
bastantes dias con una sequedad y calma sofocan
te, hasta que algunas tempestades repetidas y con 
abundante agua caída tan propia de la estación, 
vino á refrescar algún tanto la atmósfera hacia el 
fin de la segunda mitad del mes. haciendo bajar 
el termómetro hasta los 9 en la madrugada si 
bien en seguida volvió con igual intensidad que los 
primeros días á dejarse sentír aquel, propio de la 
estación como se demuestra en el cuadro siguien
te según los partes del observatorio astronómico' 
de Madrid

Temperatura máxima al sol, 44’—4.
Temperatura máxima á la sombra, 33—8.
Temperatura mínima al sol, 24’—9.
Temperatura mínima á la sombra, 9—3. 
Temperatura mas constante.
Al sol, entre los 32 y 39.
Á la sombra, al medio dia entre los 26” y 32.
Á la mañana entre los 14 y 18.
La almósfera si bien á estado en lo general des

pejada, no han dejado de observarse algunos 
celages y nubes que en algunas la cubrían.

Los viento.s que no han sido tan constantes 
como el calor han variado con bastante facilidad 
ya de sudeste al sudoeste y casi repentinaraente 
N. E. hasta E. S. E.

El barómetro aunque casi constante se man
tuvo en sequedad, indicó lluvias y varió en otros 
días.

El número de enfermos de cirujia acojidos en 
este establecimiento ha sido relativamente me
nor que el mes anterior.

Ademas de las operari'nes de cirujia menor,

reducción de fracturas, luxaciones etc etc. se 
han practicado las siguientes.

Manuela Menendez, de sesenta y cuatro años de 
edad, natural de un pueblo de Asturias de la 
provincia de Oviedo , de temperamento linfático, 
constitución regular, estado soltera, ocupación del 
hogar doméstico, no ha tenido otras enfermeda
des sino las comunes de la infancia, como hace 
cinco años notó una dureza en la mama derecha, 
con bastante dolor ha pasado este tiempo presen
tandose con diferentes fases hasta el dia 6 de junio 
que entró á ocupar el número 4 de la sala de Nues
tra Señora de Madrid, presentandose con un 
tumor en la mama derecha supurando y al rededor 
de este diferentes tumores de mayor grado de du
reza; comprobado el diagnóstico de degeneración 
cancerosa por el cuadro de síntomas que presenta
ba , se procedió á la operación el dia 3 de julio.

Método operatorio' se hizo una incisión semi- 
eliptica delante del hueco de la axila en el borde 
esterno del pectoral mayor hasta la articulación 
costo-esternal, otra incisión por debajo de la ma
ma hasta encontrarse en dichos puntos, se estirpó 
b piel, el tejido celular dejenerado glandular gan
glios torácicos, axilares superficiales y profundos, y 
fibras de los músculos pectoral mayor, serrato 
lateral é intercostales por adherencias íntimas que 
tenían estos tejidos con dichos músculos, se hizo 
la reunion inmediata con puntos de sutura y tiras 
del emplasto de aglutinante y demas apósito apro
piado.

La enferma estaba bastante bien , mas la infia- 
macion que sobrevino no correspondió á las espe
ranzas concebidas á la grande exactitud de la 
operación. .

El dia 6 de julio sucumbió de un estado adma- 
mico-ataxico. ‘

La sustancia estirpada contenía un cáncer ence- 
faloides en la glándula mamaria y los ganglios 
canceres escirrosos.

Deogracias de la Torre de 44 años de edad, sol
tero, jornalero, natural de Fuence Milian, provin
cia de Guadalajara, constitución buena, tempera
mento sanguíneo, entró á ocupar el núinero 9 de la 
sala de San Nicolas el dia 28 de junio , por padecer 
un hematocele con escirro dol testículo izquierdo’, 
el 3 de julio se procedió á la estírpacion del citado 
órgano, que se practicó por el procedimiento 
ordinario, en el dia de la fecha el enfermo esta 
casi curado.

L. G. entró en este Hospital el dia 28 ¡de junio 
último ocupando el número 2 4 de la sala de San 
Miguel con varias úlceras sifilíticas gangrenosas 
reproducidas en la vulva y pequeños labios con 
edema hipertrófica en los grandes: corregida la 
afección sifilítica local y curada del carácter gan
grenoso, quedó el pequeño labio del lado derecho 
perforado en todo su centro, haciendose necesario 
la estirpacion de esta parte, se practicó por medio 
de una incisión doblé hallandose la enferma en el 
dia de la fecha próxima á tomar el alta curada.

Francisco Ostera, de 32 años, temperamento 
nervioso, constitución robusta, entró en el dia 3 
de julio á ocupar la cama numero 13 de la sala de 
San Vicente con un hidrocele doble, en el que se 
practico la punción con el trocar, saliendo con alta 
curado el dia 7 del referido mes.

Manuel Mendez, natural de Ferrara de Meras,
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■ provincia de Oviedo, de 27 años, soltero, oficio co
chero, temperamento nervioso-sanguineo, entró 
à ocupar la cama número 7 de la saleta el dia S 
de julio, con un fimosis congénito y el dia 6 se le 
practicó la circuncisión por el procedimiento de 
Lisfranc; siguiendo en la actualidad en estado 
satisfactorio, y casi de completa curación.

Ildefonso Grimarribas, natural de Madrid, de 32 
años, soltero, oficio zapatero, temperamento ner
vioso, constitución mediana, entró á ocupar la 
cama número 3 de la sala de Santa Cristina el dia 

21 de julio , con un hidroeele vaginal y el dia 23 
se intentó su curación radical por medio de la 
punción é inyección vinosa, habiendo sobreveni
do despues la inflamación que era de desear, y 
siendo su estado actual muy bueno, que hace 
esperar su completa curación. '

Zacarias de la Morena, natural de Argete, 
provincia de Madrid, de 22 años, soltero, oficio 
jornalero, temperamento sanguineo, constitución 
fuerte, entró á ocupar la cama número 27 de la 
sala de Santa Cristina el dia 26 de julio con un 
fimosis congénito, y el dia 29 se le practicó la 
circuncisión por el procedimiento de Lisfranc 
presentando en la actualidad los signos todos de 
una curación pronta y feliz.

León de Sebastian, natural de Madrid, de 26 
años, soltero, oficio jornalero, temperamento 
linfático , constitución mediana, entró á ocupar 
la cama número 8 de la Saleta el dia 17 de julio 
con un fimosis congénito, y el'dia 2t se le prac
ticó la.circuncision por el procedimiento de Lis
franc y en la actualidad continua en buen estado y 
proximo á su total curación.

Madrid 1.” de agosto de 1839.—El secretario 
de la sección de cirujia, José Maria González 
Aguinaga.

COMUNICADO.
Sr. director de La España Médica,

Muy señor mio: Con esta fecha dirijo al Siglo 
médico el siguiente comunicado, que ruego á 
usted se digne insertar en el ilustrado periódico 
que tan dignamente dirije, y por cuyo favor da 
á V. anticipada.s gracias su seguro servidor y cola
borador Q. B. S. M.

Grado y agosto 7 de 1839.
José de Álarcon t Salcedo.

Sr. Director del Siglo médico.
Muy señor mio, y estimado comprofesor: Como 

jamás he fallado á sabiendas á la verdad, y pudie
ran, no obstante, creer algunos lo contrario, al 
leer en la crónica del núm 291, del periódico que 
tan dignamente dirije Vd., el párrafo que se dignan 
ustedes dedicarme, y que encabezan con la pala
bra ^quiwicacion', espero de su galantería se sirva 
dar cabida en su ilustrado periódico á estas cortas 
lincas, que tienen por .único objeto manifestar: 
que si en el artículo que sobre la cuestión del dia 
he publicado, digo, al hacerla historia de la cues
tión hipocrática, y refir'éndome al Siglo, «que lla
maba en su auxilio á todos los hipocratistas habi
dos y por haber, ofreciéndoles anheloso "Sus ce- 
lumnas, cerradas absolutamente para sus adver
sarios», es porque en el núm. 267 del ,mismo 
periódico, correspondiente al 13 de febrero de 

este año, había leído las siguientes palabras que así 
parecían indicarlo:

«No solamente publicaremos gustosísimos los 
escritos con que nos favorezca persona tan corn- 
petente é ¡lustrada como lo es el Sr. Narda de 
Montes, sino que abrimos desde ahora las colum
nas del Siglo médico á cuantos deseen defender 
en ellas las doctrinas del inmortal oráculo de 
Coos.»

Dispenso Vd. y mande como guste á su afectí
simo, y seguro servidor y compañero Q B. S' M.

Gradoyagosto 7 de 1839.
José de Alarcon v Salcedo. '

Medidas sanitarias

No hay que hacerse ilusiones. La enfermedad 
que se ha desarrollado en Murcia, Orihuela, Cir- 
tajena y en otras poblaciones de aquella fértil y 
rica comarca, tiene carácter epidémico, es agudísi
ma, grave, frecuentemente mortal, y en el dia de 
hoy se halla en su periodo de incremento. Los 
periódicos políticos al callar todas esas verdades 
obran con laudable circunspección, pues por su 
índole circulan por todas partes y son leídos por 
personas que se alarman fácilmente; pero las 
publicaciones médicas tienen otra misión, no 
suelen salir del gabinete del hombre dedicado a| 
arte de curar, y en la época presente, podemos 
añadir, que llegan de vez en cuando hasta el des
pacho de las -celosas autoridades que están ai 
frente de la provincia y de la Dirección general 
de sanidad y beneficencia.

No hay por lo tanto inconveniente alguno en 
que nos ocupemos del cólera, en que espresemos 
nuestras ■ inquietudes, en que hablemos de los 
peligros que puede correr el pueblo de Madrid y 
en que bagamos mención de cuanto nos consta 
que han propuesto las personas peritas que han 
sido consultadas acerca de las medidas que se 
deberían plantear, si por desgracia cundían hasta 
•a villa y provincia de Madrid la alarma, la agita- 
lacion, los peligros y la.s calamidades .que lleva 
siempre en pós de .-^i una mortífera epidemia.

No se compran los paraguas en el dia de la 
lluvia, rii se construyen las bombas en el momen
to del incendio. Seria un acto indigno del buen 
nombre que los señores Rubí, Vega Armijo y 
Negro han .sabido conquistarse, esperar que el de
sarrollo de la epidemia indique que llegó la hora de 
plantear las disposiciones sanitarias convenientes 
en tales casos. No; la esperiencia que tiene la na
ción, harto cara la ha pagado, para que la eche 
en saco roto. Las pavorosas escenas de Barcelona 
y sobre todo de Mataró, las inmensas deudas que 
debieron contraer el Estado y las provincias; el 
desgobierno, la anarquía que surjió en aquellos 
días aciagos, no son para borrarse de la memoria 
de nadie, no se hán borrado de seguro de ja 
mente del gobierno.

Por fortuna, en la época presente nuestra situa- , 
cion económica es mucho mas desahogada que la j 
que tenia el pais en aquellos días en que un 
gobierno popular vino á suceder en la gobernación ; 
del Estado á unos hombres que ya juzgó para 
siempre el tribunal de la opinion pública.

Bajo el punto de vista sanitario la provincia y 
la vilia de Madrid cuentan con un personal que

sabrá portarse como quien es y que no desmere
cerá jamás de la buena fama que ha sabido adquí- 
rirse Nuestros hospitales están montados como ño 
lo estuvieron en ningún tiempo; hay todo el ma
terial necesario y fácilmente se podrá habilitar 
todo el que exija el planteamiento de los hospita
les provisionales. ■

La epidemia puede venir, pero si se organizan 
convenientemente los recursos existentes, no dire
mos que se la ataje con mas facilidad, sino que 
sus funestos inevitables efectos, de seguro no se 
harán sentír con el rigor y en medio del des
consuelo y de la zozobra que Ls acompañaron en 
otras épocas.

Tal e.s la idea del Gobierno; asi lo indican por 
lo menos las medidas que se han adoptado ya, y que 
por su índole natural y fácil pueden ser pues
tas por obra en el término de veinticuatro horas.

Nunca jamás las ventajas de una buena y prévia 
organización en el ramo de sanidad y beneficencia 
pública, se han hecho tan patentes como ahora.

El cuerpo de hospitalidad domiciliaria funcio
nando con la regularidad que ha sabido iraprimir- 
le su dignísimo inspector el Sr. Ortega y Cañame' 
m, es naturalmente la primera rueda que debe 
entrar en juego. Cuatro casas de soeorro capaces 
de cien camas, tiene establecidas estajeorporacion, 
en cada una de ellas existe la correspondiente do
tación de médico, cirujano, farmacéutico y prac
ticantes; pónganseá disposición de estos el número 
de camillas y de mozos indispensables y las per
sonas pobres invadidas por la enfermedad pueden 
ser auxiliadas con la velocidad del rayo.

Por otra parte existe un numeroso personal dis
tribuido por parroquias, con sup'ont^s 0 super
numerarios nombrados ya, para visitar á domici
lio á cuantos pobres lo soliciten. -

No hay, por lo tanto, que nombrar n.í un solo 
médico, que no lo esté de antemano; es mas, el 
cuerpo facultativo de hospitalidad domiciliaria, con 
una abnegación superior á todo elogio, ha mani- 
festado á la municipalidad y al gobierno, que no 
pediría un solo maravedí, que no solicitaría el mas 
mínimo aumento de sueldo: ¡Oh! cómo sabe la 
clase médica confundir á sus torpes detractores. 
Sépalo el pais, los médicos numerarios de la bene
ficencia municipal tienen 4,000 reales de sueldo, 
los supernumerarios sirven de valde, y solo tieneri 
una asignación igual ála de los de número ep los 
casos de epidemia.

El cuerpo facultativo de beneficencia provincial 
entraría á funcionar inmediatamente. Los enfer
mos pasarían ora desde su domicilio, ora desda 
las casas dejsocorro á los hospitales existentes, 
y á los que se plantearían de nuevo.

El activo y celoso visitador de los hospitales 
de la córte ha dispuesto el número convenien
te de salas, así en el hospital genera! como en el 
de la Princesa. Ha indicado, sin embargo, la opor
tunidad de establecer dos nuevos hospitales, de
signando para el uno la casa de Osuna, cerca de 
la puerta de Segovia, y para el otro el [palacio del 
duque de Frias, ¡mnediato á la de Santa Bárbara.

De este modo en los cuatro puntos cardinales 
de Madrid, casi equidistantes uno de otro, lejos 
de los parajes en que está mas aglomerada la po
blación, y en localidades bien ventiladas y casi 
situadas en las afuera*, tendríamos cuatro fiospi-
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íflfes que harían frente á toda clase de necesi
dades.
' No queremos hablar del personal facultativo 
que' tendría á su cargo á lodos estos estableci
mientos; él constituye una corporación que tiene 
ya una-tiistoria insigne, gloriosa, inmaculada.

Queda, por último, el cuerpo de médicos higie- 
riistas.

Sabida es en los casos de epidemias, la necesi
dad de inspeccionar los mercados, las tabernas, 
los lazaretos, y sobre todo los cementerios, para 
dirigir cual conviene los enterramientos que se 
verifican diáriamente. Ahora bien; aunque la ci
tada corporación no tiene en el dia mas cargo que 
la inspección sanitaria de las prostitutas, nos 
consta que obrando con una abnegación que le 
honra, y rivalizando en desinterés con las demás 
corporaciones médicas, ha ofrecido al gobernador 
de Madrid el encargarse, sin retribución alguna» 
dé todo cuanto pudiera exigir el servicio higié
nico de la villa,

Hé aquí un plan tan sencillo como completo, 
plan que en su mayor parte han elevado á la con- 
sidéracion del gobierno los señores Gómez de fa 
Mata y Ortega Cañamero.

No dudamos que será aceptado en su totalidad, 
y que el pais se convencerá para siempre que las 
semillas reformadoras qué se plantan en el campo 
de la clase médica, no caen en terreno estéril, y 
que los profesores de la ciencia de curar, pagan 
con usura lo poco, que atendidos sus mereci
mientos y sus largos y costosos estudios, les tri
butan la sociedad y los gobiernos.

Felicitemos á todas las personas que han con
tribuido a! planteamiento de la asistencia médica 
tal como hoy existe en la capital de la monarquía, 
cuyas ventajas jamás pueden aquilatarse tan com
pletamente como en esos momentos en que el áni
mo se agita con la idea de las calamidades públi
cas que están azotando á nuestros hermanos de 
Murcia.

No lo dude el gobierno; los cuerpos de benefi
cencia provincial y domiciliaria, asi como el de 
médicos higienistas, dirigidos por jefes tan celosos 
é ilustrados como lo son los Sres. Gómez de la 
Mata, Ortega y Checa y Rodríguez, cumplirán y 
desempeñarán por sí solos cuanto se dignen con
fiarles el ayuntamiento, el gobernador y el direc
tor general de beneficencia.

CRONICA

Medida laudable.—Por real órdpn circular, se 
ha dispuesto que en conformidad á los dictámenes 
del Consejo de Sanidad y del de Estado, que las 
dietas que causem los subdelegados de Sanidad, 
médicos, farmacéuticos ó veterinarios cuando por 
mandato de los gobernadores hagan visitas de 
inspección, se abonen con cargo al presupuesta, 
provincial ó municipal, según corresponda. En 
conformidad á esta real orden, los subdelegados 
deberán obtener en adelante la retribución que 
sus servicios merecen, siempre que salgan del 
pueblo de su residencia para objetos de servicio. 
. Lazareto —-Cartas de la Coruña anuncian que 
hay en el lazareto de San Simon enfermos de 
fiebre amarilla. Será este un hecho ma.s que acre
dite la- necesidad de conservar la cuarentena 

á que se sujetan las embarcaciones de patente 
limpia que salen de América desde el 1.® de mayo 
al último de setiembre.

Cólera.—En París se observan bastantes casos 
de cólera, y sobre todo de colerina, que han 
hecho entrar en recelo á algunas personas. Sin 
embargo, los redactores del Moniteur des hôpi
taux, aseguran que el mal no ofrece en mane
ra alguna carácter epidémico, y que la marcha 
conocida del cólera que tiene este carácter, per
mite pronosticar casi con certeza, que la afección 
esporádica reinante en da actualidad, desapa
recerá en cuanto descienda el calor escejicional 
que ahora se sufre én aquella población.

Dementes.—El doctor Calmeil, médico de la 
casa de locos de Charenton (Francia)., ha publi
cado un folleto probando qutr la embriaguez pro
duce la demencia. De 178 dementes que en <838 
entraron en Charenton, 60 se veian reducidos á 
tan deplorab e estado por el abuso de los licores.

Temperatura.—En Burdeos se han esperiraen- 
lado durante el mes da julio fuertes calores, que 
han causado muertes repentinas á causa de inten
sas congestiones cerebrales: la influencia del calor 
ha sido causa de a teraciones en la digestion, 
de vómitos y diarreas, habiendo sucumbido mu
chos niños.

Azote cubano.—Las Últimas noticias de Cuba, 
que alcanzan al 7 de julio, dicen que los calores 
son sumamente violentos: se han presentado 
muchas calenturas intermitentes de forma errá
tica muchas de ellas, biliosas y bastantes casos de 
fiebre amarilla, siendo acometidos de ella varios 
peninsulares, particularmente de los recien llega
dos. La mortandad es la que acostumbra haber 
poco mas ó menos todos los años por este tiempo.

Indice. Los suscritores á la Iberia médica, 
durante el primer semestre del presente año que 
no hayan recibido el índice y portada correspon
diente, se servirán reclamarlo á la mayor bre
vedad, para que se les pueda servir religiosa
mente.

Nombre en proyecto. Se nos ha asegurado 
por conducto bastante fidedigno que rueda por 
algunas cabezas la idea de variar el nombre á los 
médicos forenses, convirtiéndole en médicos le
gales. Sus razones tendrán los que así piensan, 
pero á nosotros nos asusta ser médicos ilegales, 
como lo serán los que no sean lo primero. ¡Tan 
importante discusión debe durar cuando menos 
uno ó dos años!

Nueva enfermedad. Segun han dicho algunos 
periódicos estranjeros, parece que en Venecia se 
ha observado despues del bloqueo una enfermedad 
desconocida, aunque participa de algunos de los 
síntomas del cólera. Empieza por dolores fuertes 
de estómago, siguen los de vientre, por lo regular 
sin evacuaciones, con calambres y aun vómitos, 
pasando á los 1res dias al estado febril y termi
nando con congestiones cerebrales, casi siempre 
mortales. Esperamos que dichos periódicos dén 
algunos mas detalles acerca de este nuevo ente 
patológico, haciendo entre tanto, fervientes votos 
porque no se confirme su existencia , viniendo asi 
á aumentar el no escaso catálogo de males que 
afligen á la humanidad

Higiene. Se trata en Inglaterra de desinfectar 
el Támesis, cuyos efluvios corrompidos perjudi
can á la salud pública. Hay momentos en que el 

olor hediondo es general é insufrible, y penetra 
en el interior de las habitaciones por mas que 
estén herméticamente cerradas.

Este asunto ha llamado la atención del Parla
mento.

Memoria. El ayuntamiento de Verin ha pu- 
blicadii é impreso por su cuenta la memoria facul 
tativa, relativa á las aguas medicinales de Sausas 
y Caldiñas, sitas en la provincia de Orense, çuyo 
señor gobernador ha remitido algunos ejemplares 
álos gobiernos de las demas provincias, para que 
tenga conocimiento de ellas el público.

Nombramiento. Mr. Longet, miembro de là 
Academia imperial de Medicina ha sido nombra
do catedrático de fisiología en la Facultad de Me
dicina de Paris.

Académico. Ha sido nombrado de la de medi
cina de París por 62 votos contra 7 el Dr. Tar
dieu.

Nuevo establecimiento. El ayuntamiento de 
Valencia, prévins los informes de la junta de Sani
dad, ha concedido permiso para establecer un la
boratorio de abono artificial, con aprovechamiento 
de las carnes de animales muertos.

Vade mecum. Parece que ya está impreso el 
vade mecum del médico militar, obra importante 
para esta clase facultativa, y de que hasta ahora 
se carecía en España.

Material sanitario. Nos han asegurado que la 
dirección de sanidad militar, á fin de colocar 
nuestro material sanitario á la altura que se en
cuentra en otros países, ha pedido al estranjero 
con suma urgencia los mejores modelos de ambu
lancia, atalajes, camillas, artolas, botiquines, etc., 
á fin de que puedan construirse tan acabados y 
perfectos que nada tengamos que envidiar á otros 
países.

Descubrimiento. Mr. Velpeau ha llamado la 
atención de la Academia de ciencias de Paris 
hácia la aplicación á la medicina, de un descubri
miento industrial hecho por los Sres. Come y 
Demeaux, y el cual consiste en echar sobre el 
pus hediondo é insufrible de algunas úlceras una 
mezcla de yeso y residuo de la cocedura de la 
hulla, con lo que queda desinfectado instantánea- 
mente. Esperimentos que ha hecho Velpeau con
firman el hecho y los inventores llenos de amor á 
la humanidad y á la ciencia que prefesan lo han 
dado la mayor publicidad posible en vez de ocul- 
larlo y reducirlo á provecho-propio Tan gene
rosa' y desinteresada conducta es digna de ala
banza y de imitación.

Derechos de timbre. Los que ha satisfecho la 
prensa médica española en el mes de junio úl
timo, son los siguientes, segun la Gaceta de Ma
drid. -

Para la Península.
RS. CÉNT,

La. España Médica...........................396
La Iberia Médica.............................198
La Actualidad................................ 140 
,El Restaurador Farmacéutico....... 90 
La Revista medica..................... 60 64
El Eco de los cirujanos.. . . . 60 
El Memorial de Sanidad. . . . 36

El Siglo medico ^ El Observador tjicdico-qui- 
rúrgico no han timbrado papel en este mes, sin 
duda por tener sobrante de los meses anteriores.
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EÍ Memorial de Sanidad ha satisfecho ade
más 12 rs. 80 céntimos para las Antillas, é igual 
suma para Filipinas.

Baños y aguas minerales de Betelu. Este es
tablecimiento, situado en los confines de Navarra 
y Guipúzcoa y sibre la carretera general para 
Francia, se halla abierto desde mediados de Junio 
último hasta mediados de Octubre.

No hay necesidad de hacer un pomposo elogio de 
las virtudes de estas aguas, pues su crédito se ha
lla bien sentado y comprobado por las multiplica
das curaciones debidas á su eficacia, y por el gran 
numero de dolientes que confiesan agradecidos 
haber conseguido su salud en ellas. Así bastará ej 
simple anuncio de su clasificación y de ¡as enfer- 

.medades en que principalmente están indicadas, 
para gobierno y determinación de las personas que 
quieran esperimeutarlas. Según los análisis prac- 
ticado,s, pertenecen las aguas minerales de di ha 
villa á la clase de las Sulfurosas’, pero no de modo 
que tan solo entre en su composición como prin
cipio m¡neralizador.,ún¡co el ácido sulfúrico, sino 
que ademas contienen hidrodorato do sosa y de 
magnesia, sulfato de cal y de magnesia y uo pe
queña cantidad de gas ácido carbónico: de donde 
resulta, que participan de la naturaleza de las 
«guas salinas y de las ácido-gaseosas, y de aquí es 
que son congéneres no solo á las de Grábalos, 
Santa Agueda, E'orrio. Batueco de Pamplona, Ba
reges, Bonnes, Çantereus, Bagneres, Ludion, 
Bagnoles, Englises, etc., sino también á.las de 
Ccslona, Aribe, Belascoáin, de Balarnc, de Ghau- 
des-Aigues, Sedlilz, de Epson, etc, y à las de 
Panticosa, Seltz, Seidchalz, de Caris bad,'de Pou- 
gnes etc. Una tal variedad ó riqueza de elementos 
constitutivos imprimiendo á las aguas de Betelu el 
triple carácter insinuado , hace que sin menosca
bar la preponderancia de su influencia especial 
sobre el sistema cutáneo y linfático del organismo 
humano, y de consiguiente para curar las enfer
medades de la piel sobre todo los herpes y las 
escrófulas, los reumatismos y ls,s afecciones de Ias 
articulaciones, desempeñan á la vez un papel se 
balado en los afectos de orina, piedras de la vegi- 
ga , mal de estómago, dureza y obstrucciones de 
vientre, almorranas é ictericia, como pudieran de 
cada uno de estos casos aducirse variados testi
monios en su comprobación.

Las aguas, dicho se está, se tornan en bebida en 
dosis arregladas á las diferentes circunstancias in- 
d¡Yjduale.s y morbosas, á juicio siempre del en
tendido profesor consultado ó del médico de las 
mismas.

Los baños al pié del mismo manantial se atem
peran al grado mas conveniente al paciente , ha
biendo la conveniencia de subirse desde ellos por 
el interior á las camas dispuestas en las limpísimas 
y cómodas habitaciones del vasto y grandioso edi
ficio que los encierra.

En órden á los gastos que ocasiona la estancia 
hay que prevenir, que si bien las personas de po
sibles pueden dar rienda á ellos, disfrutando aunque 
sin considerable dispendio, cuantas comodidades 
apetezcan las que dispensa el pais en todos ramos 
con su trato fino y esmerado, 'serán cuanto redu 
cidos es posible para los dé escasa fortuna, quienes 

si qui siesen mirar á la economía, no tendrán que 
hacer en el establecimiento otro alguno que el 
puy insignificante por los baños y habitación, 

dándose así al público una prueba de verdadera 
humanidad cual es de desearse de un Estableci
miento cuyo generoso y primordial objeto ha sido 
y es, consagrarse á la salud de lodos judistinta- 
mente, pobres y bien acomodados.

P. D. Se advierte que hay dos coches diarios 
y correos en ambas direcciones.

Suscricion para un comprofesor ciego.
Reales.

Suma anterior. . . 9Co

D. José Ramón Sagastume............................. 20
1). José Rafols.................................................. 20
D. Manuel Ortigon Paniagua......................... 10
D. J. P. . . ............................................ 8

1023
Aviso. Notando do algún tiempo à esta parle 

que se suceden con alguna frecuencia diversas 
reclamaciones por no recibirse números de nues
tro periódico, creemos de nuestro deber manifes 
lar á los profesores todos que nos honran con su 
confianza, que semejantes fallas que lamentamos, 
no consisten de ningún modo en nuestra adminis. 
Iracion, de donde salen con escrupuloso órden los 
paquetes para las diversas cajas, siendo muy posi
ble que los eslravíos se verifiquen en las cartería!» 
y estafetas de los pueblos. Deseosos, pues, df’ 
evitar los perjuicios que,, tanto á los suscritores 
como á nosotros pudieran inferirse de semejantes 
acasos, hemos acudido en queja á la dirección de 
Correos, para que circule las órdenes oportunas á 
fin de corregir estas fallas. Rogamos, pues, á 
nuestros con tantes suscritores, nos comuniquen 
en seguida las que observen, y procuren por los 
medios que estén á su alcance averiguar en donde 
estén, dispensando eiitre tanlo las que no sean 
hijas de nuestra voluntad.

Estado sanitario de la espedicion á Cochin- 
china. Merece llamar sériamente la atención del 
gobierno el estado sag itario de las tropas que 
componen la espedicion militar á Cochincbina.

Hé aquí un elocuente párrafo de la caria en que 
el Sr. Suender, digno jefe del hospital español de 
Turana, m s habla de este asunto, con fecha 26 
de mayo último, que es hasta donde alcanzan las 
noticias recibidas de tan apartados países.

«Esto no vá bien, dice el Sr. Suender; un calor 
infernal, fiobres perniciosas, disenteria, tifus y 
balas de cañon y fusil con profusion; hé aquí las 
condiciones sanitarias que nos rodean.»

«Estamos vencidos por el clima y por ser tan 
reducido nuestro número. Los franceses pierden 
1res ó cuatro hombres diariamente. Hace unos 
dias habia 800 enfermos y heridos entre españoles 
y franceses, á pesar de no llegar nuestra fuerza 
total á 4,000 hombres. Nuestros soldados filipinos 
resisten mejor que los franceses, pero las c>mva- 
lecencias son interminables.»

Despues nos habla el Sr. Suender de'las mu
chas operaciones quirúrgicas que se han ejecu
tado, entre ellas la decolacion del húmero, verifi
cada por nuestro buen amigo; pero nos añade que 
hay dia en que visita 2oO enfermos; todo lo cual 
nos prueba que fallan tropas para llevar pronto y 
felizmente á término esta espedicion en clima 
tan mortífero, y que escasean los médicos, pues 
la espedicion española no cuenta mas que con 

tres, si es que todos tienen la dicha de vivir 
todavía.

Aclaraciones. Acerca de lo que esponíamos en 
nuestro número anterior relativamente á la con
ducta observada por el Siglo médico con el cuerpo 
facultativo de hospitalidad domiciliaría de Madrid, 
dá este periódico las aclaraciones siguientes:

1 .® Que su intención no ha sido la de dirigir 
burletas á ése cuerpo.

2 .® Que la frase hacer negocio no la ha usado 
en sentido infamante.

Seria de desear que el Siglo medico escribiera 
en lo sucesivo con el cuidado bastante para no 
tener que verse en la necesidad de volver á hacer 
aclaraciones como la presente,

Concluye el Siglo medico diciendo que desea-, 
ria ver terminadas á cualquier costa estas reyer
tas que deshonran el estadio de la prensa.

El Siglo medico da con estas palabras una gran 
prueba de remordimiento , pues sin duda alude 
con ellas á su ligereza en calumniar y en ofender.

Por lo demas abrigamos igual deseo que ese 
periódico, y en fé de ello conclu¡mo.s aqui.

Colera de Murcia. A las Últimas noticías ha- 
bia disminuido mucho la epidemia. El puerto de 
Cartagena ha sido declarado sospechoso. En el 
resto de España sin novedad.

VACANTES.

No habiendose presentado aspirantes á la plaza 
de Méíiico-ciru¡an<t titular del concejo, el ayun
tamiento de Rivad«ella acordó anunciar la ;va- 
came de dicha plaza por el término de otros 3Q 
dias , á contar desde el dia 26 de Julio,

Su delación consiste en 6.000 rs. pag.idos por 
trimestres de los fondos municipal 's, 2 r<. por 
visita en la villa, y 4 rs. en las poblaciones rurate!» 
del distrito municipal, á excepción de los pobres 
de solemnidad , á quienes se asiste gratis.

Como individuo nato de la Junta de .Sanidad, 
percibirá la parle correspondiente de ¡os derechos 
de policía sanitarios de los buques que entren en' 
este gran puerto, quedando á su favor ademas las 
enfermedades venéreas, golpes de mano airada y 
otros análogos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al presi
dente de la Corporación en el término atrás citado. 
El expediente de provisum, aprobado por el Sr. Go
bernador de la provincia , se lialla de manifiesto 
en esta Secretaria, y se librarán testimonios de 
las condiciones á los aspirantes que los reclamen.

Rivadesella 18 de Julio de 1859.—El Aleado, 
pre'údenie, Francisco de Fuentes Rio.—P. A. D, 
A , José xM^ría Caravida , Secretario.

—Se ha declarado vacante la plaza de cirujano 
titular de Reinosa (Santander ) (por renuncia del 
que la servia á causa del mal estado de su salud), 
notada con seis mil seiscientos reales anuales, y 
pagados por trimestres de fondos municipales.

Los aspirantes á la raistna presentarán sus so
licitudes en el término de un mes en la secretaria 
dei Ayuntaodento.

Reinosa 3 de agosto de 1839.—Ramón de Obe
ro y Olmo.—P. A del ayuntamiento constitucio
nal, Felix Rodríguez.

Practicante de farmacia. Se necesita uno qui 
esté impuesto en el despacho. Darán razón en la 
calle de Preciados , 43.

Otro. Se necesita uno que sea apto para el 
despacho de una botica en Barcelona, dandole una 
retribución mensual Informarán en la droguería 
de la calle de Tallers, núm. 1^.
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